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1. Acta de la Sesión del Consejo de Administratión de GRUPO 
PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTO S.A. DE C.V., realizada el 
12 de noviembre de 2013. 

Usted, señor Notario, realizará las diligencias necesarias para el efecto. 
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INSTRUMENTO PUBLICO QUE CONTIENE: 

La PROTOCOLIZACION del ACTA DE SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION de la sociedad 

denominada "GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha seis de noviembre del dos mil trece, que contiene como actos: 

l.- La RESOLUCION relativa a la APROBACION SOBRE LA CONTRATACION DE SERVICIOS PARA 

LA SOCIEDAD, Il.- El OTORGAMIENTO de PODERES, !ll.- La RENUNCIA del señor JOSE MIGUEL 

HARTASANCHEZ GARAÑA, como DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION de la Sociedad; y 

IV.- La REVOCACION DE PODERES. » 
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  A LIBRO CUATROCIENTOS. REDO 

  

—-- EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL el día doce de noviembre del dos mil trece, yo, el Licenciado 

JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, titular de la Notaría número CIENTO SETENTA Y UNO del 

Po. Distrito Federal, hago constar la PROTOCOLIZAGIÓN del ACTAE SESION DEL CONSEJO DE 

, d o ADMINISTRACION de la sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y 

> é : PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha seis de noviembre 

? del dos mil trece, que contiene como actos: 

---- |.- La RESOLUCION relativa a la APROBACION SOBRE LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

PARA LA SOCIEDAD; 

ho -—— 11.- El Q/ORGAMIENTO de PODERES; 

Í : --—- lfl.- La RENUNCIA del señor JOSE MIGUEL HARTASANCHEZ GARAÑA, como DIRECTOR DE 

; FINANZAS Y ADMINISTRACION de la Sociedad; y 

me. 1W.- La REVOCACION DE PODERES. 

o Que realizo a solicitud del señor SERGIO GUZMAN ROLDAN, en su carácter de Delegado 

Especial de la mencionada Sesión, de conformidad con el siguiente antecedente y cláusulas: =o--ooa-- 

ANTECEDENTE 

E UNICO.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El compareciente me exhibe en nueve hojas tamaño oficio 

escritas únicamente por su frente, junto con su correspondiente lista de asistencia, el ACTA DE SESION 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION de la sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha 

seis de noviembre del dos mil trece, debidamente firmada por la mayoría de los Consejeros que 

intervinieron como lo declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, misma que agrego al 

  
  

  

  

    
  

    
    

apéndice del presente instrumento marcada con la letra “A” y que transcribo a continuación a renglón 

cerrado en términos de lo dispuesto en el articulo ochenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito 

  Federal: 

A “Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de CM, occocrmmmncnacacocnnnaenamer 
rn Sesión del Consejo de Administración 

06 de noviembre de 2013 

-—-- En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 8:30 horas, del día 06 de noviembre del 2013, 
se reunieron en el domicilio social de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, 5.A. de C.V. (en lo 
sucesivo "PYPSA" o la “Socíedad”) los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad cuyos 
nombres aparecen en la Lista de Asistencia que se agrega al expediente de la presente Acta como Anexo 
“A”, con el objeto de celebrar una Sesión del Consejo de Administración, a la cual fueron debidamente 

| convocados, 
Pm Estuvieron también presentes en la sesión el Ing. Sergio M. Cavuoto, Director General de la Sociedad 

y el Lic. Sergio Guzmán Roldán, en su calidad de Prosecretario no miembro del Consejo de Administración, 
e En ausencia del Ing. Guillermo Barnetche Daviso, Presidente del Consejo de Administración, Presidió 
la sesión el Consejero Iñigo Pérez Rasilla Bayo, y actuó como Secretario de la misma el Lic. Sergio 
Guzmán Roldán, con lo cual estuvieron de acuerdo los Consejeros presentes. —oorooormrmancccmnncamcanenenmes - 
mn Acto seguido el Presidente del Consejo propuso a los presentes que la votación de los acuerdos se 
hiciera de forma económica, con lo cual estuvieron de acuerdo por unanimidad los Consejeros presentes.--- 

--—- En virtud de existir el quórum suficiente para sesionar en términos de lo dispuesto en los estatutos 
sociales de la Sociedad, el Presidente de la Sesión declaró legalmente instalada la misma y pidió al 
Secretario procediera a dar lectura al siguiente: 

ORDENDEL DIA 
e I. Propuesta, discusión y, en su caso, autorización para contratar los servicios de Global Business 
Advisor. Resoluciones al respecto. 
-— MH. Propuesta, discusión y, en su caso, autorización sobre la conveniencia de otorgar poderes. 

Resoluciones al respecto. 
----- 1 Resoluciones respecto la renuncia del Director de Finanzas y Administración. raanaoonoonnanonoonen=a 
mo. IV, Revocación expresa de poderes. 

a V. Nombramiento de delegados. e 
ae Aprobado el anterior Orden del Día, se procedió al desahogo de cada uno de los puntos que lo 

integran en los siguientes términos: moon 

e. l. Propuesta, discusión y, en su caso, autorización para contratar los servicios de G/obal 
Business Advisor. Resoluciones al TeSpecto. o. eo - 

e En desahogo de! Primer punto del orden del dia, el Director Genera! de ¡a Sociedad expuso a los . 
presentes un breve resumer de la propueste, que ya había sido presentada com mayor amplitur e: 7 
reuniones de trabajo previas y a cada uno en lo individual, sobre el plan de gestion de grupos específicos  ' 
de personal que permitina cbtener ahorros considerables a PYPSA, mediante la contratación de las e) 
servicios de Globel Business Adviscr Expuse ademas que se habia hecno le consulta al abogado extermo 
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ri RESOLUCIONES 

en materia laboral, Eduardo Peters K,, quien había hecho observaciones sobre el texto de úha de fas | Po 
cláusulas del contrato de servicios, en el sentido de ampliar la facultad de subcontratación, pero sii 
encontrar mayor objeción en materia legal para desarrollar el proyecto que fa sugerencia de llevar una 

puntual y estricta gestión del personal. 

-—-—- El Presidente de la Sesión, en uso de la palabra, comentó que, considerando la opinión legal de los 
abogados, el plan pudiera implementarse, pero que en este momento por el que atravieza la empresa, no 
lo consideraba oportuno principalmente por las gestiones de venta que se están haciendo con posibles 
compradores. Por tanto, pidió que la implementación de esta nueva política se mantuviera en espera en 
tanto no se resolviera alguna de las ofertas, a lo que el Ing. Cavuoto pidió una instrucción especifica de 
fechas o momento para iniciarla. 
—— El Consejero Pablo Castillo, sugirió que se otorgara la autorización a la Dirección General para 
implementar la nueva politica, pera:sujeta a la condición de que se resuelvan las posturas de venía de la 
compañia, es deck, que se ba el mecanismo y procedimiento propuesto para implementar el nuevo 
sistema de contratación de personal planteado, sin embargo el Consejo de Administración, por mayoría de 
sus miembros como múnimo, deberá emitir un comunicado con la indicación de la fecha para su inicio. 
-—— Con base en lo expuesto por los consejeros presentes y luego de una deliberación, adoptaron por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 
---— 1,1 “Se toma nota de opinión expresada por el Lic. Eduardo Peters Krayem, respecto el plan de gestión 
de personal y se instruye modificar el contrato para adecuarlo conforme a sus sugerencias”. -—————————- 
—--- 1,2 "Se autoriza a la Dirección General la contratación de los servicios con la empresa Global Business 
Advisor y con ello la implementación del nuevo sistema de contratación de personal, pero se instruye 
retrasar su implementación hasta en tanto el Consejo de Administración, por mayoría de sus miembros 
como mínimo, emita un comunicado con la indicación de la fecha para iniciar su utilización.” -————-—— - 
—— 1, Propuesta, discusión y, en su caso, autorización sobre la conveniencia de otorgar poderes, --- 
-—-—- En desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Señor Iñigo Pérez Rasilla, comentó que el 
Consejo de Administración había sido informado por el Director General de la Sociedad, Ing. Sergio M. 
Cavuoto, de la necesidad de contar con apoderados generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración de la Sucursal de la Sociedad en la República de Ecuador, para que la representaran en 

diversos actos y trámites que se tienen que hacer y promover en ese país, —__—ecemnannre 
--—- Después de una breve deliberación, Jos consejeros presentes, por unanimidad de votos tomaron las 

siguientes: 

  

  

  

  
    

e OTORGAMIENTO DE PODERES - 
mn 1.1 “Se resuelve autorizar a los Señores MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, JOSÉ CIRILO 
ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y OSCAR DE JESÚS OCHOA CRUZ, para que conjunta o 
individualmente, ejerzan como apoderados generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
de la SUCURSAL de la empresa GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. en 
la República del Ecuador, para que conjunta o individualmente actúen con facultades amplias y suficientes, 
como en derecho se requiere, para que puedan ejercer ta representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. en el Ecuador de forma tal que, puedan realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, en especial podrán interponer recursos, contestar 
demandas y cumplir con todas las obligaciones contraídas por la sociedad poderdante en el Ecuador. LOS 
MANDATARIOS además estarán investidos de las facultades previstas en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano.” : 
—— 11,2 "Se resuelve que para el ejercicio de los poderes otorgados en el acuerdo inmediato anterior, los 

apoderados deberán contar con instrucción expresa por parte de la Dirección General del GRUPO 
PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS S.A. DE C.V.” 
—— 11, Resoluciones respecto la renuncia del Direetor de Finanzas y Administración. -————-———— — 
-—— Continuando con la Sesión de Consejo, en relación con el Tercer punto del Orden del Dia, el Lic. Iñigo 
Pérez-Rasilla Bayo expuso a los presentes que habia sido informado el Consejo de Administración sobre la 
renuncia del Director de Finanzas y Administración, Ing. José Miguel Hartasánchez Garaña. Continuando 
con su exposición, el Presidente mencionó que el Ing. Hartasánchez se había desempeñado en esa 
función en ta compañía y además se le habían otorgado diversos poderes para representar a PYPSA y, en 
algunos casos, a sus filiales, como son ARTEC Asistencia y Recursos Técnicos Especializados, S.A. de 
C.V. y Valba internacional de Proyectos, S.A. de C.V. 
——- En uso de la palabra, el Director General, ing. Sergio M. Cavuoto, mencionó que era importante hacer 
una entrega - recepción del área, .por lo importante que es para la Sociedad y por la naturaleza de las 
actividades y funciones que realizó el Ing. Hartasánchez. Sugírió que la persona que recibiera el área de 

manera formal y documentada y se hiciera cargo de ella, fuera el C.P. Luis Pérez González, con el cargo 
de Gerente de Administración, Finanzas y Recursos Humanos, quien conoce los temas que ahí se manejan 

y tiene la capacidad y curricula para hacerlo. En particular mencionó que a efectos prácticos de operación 
era necesario que se transfiriera la llave electrónica para autorización de pagos de la Sociedad actualmente 
en poder del ing. Hartasánchez, al C.P. Luis Pérez González. 
me El Consejero Javier de Frutos Arroyo, en uso de la palabra, manifestó que, dado este cargo es facultad 
del Consejo de Administración, habría que esperar al estudio y análisis de cada uno de los miembros de 
ese Órgano de administración, por lo cual había que esperar antes de hacer un pronunciamiento sobre la 

aceptación o no de la propuesta del Ing. Sergio M. Cavuoto en el sentido de que sea Luis Pérez González 
quien se quede a cargo del área, ahora vacante. 

a Por su parte el Ing. Sergio M. Cavuoto mencionó que están pendientes de formalización varios 
contratos laborales de PYPSA y sus filiales, en los cuales está mencionado el Ing. Hartasánchez como 
apoderado y firmante, por lo que solicitaba el apoyo para que estos contratos, y cualquier otro documento 
que estuviera pendiente de firma por parte del Ing. Hartasánchez, quedaran formalizados. --— omo 
e El Presidente de la Sesión comentó que era necesario contar con el apoyo profesional del ing. 

Hartasánchez para colaborar específicamente en los proyectos de venta de ta Sociedad actualmente en 

marcha, y propuso a los presentes que se diera continuidad a su participación en este proceso mendiante 
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plazo de hasta tres meses, e j 
=-- Por último, el Presidente de la Sesión, Lic. Iñigo Pérez Rasilla Bayo comiénitó que era if 

Gonzalez tal como había propuesto el Ing. Sergio M. Cavuoto, esto hasta tanto se lleve a caba o 
impuestos retenidos que en estos momentos se está analizando y resolviendo por el grupo del 
mayoritario. 

----- Los consejeros presentes, luego de discutir ampliamente el presente punto del Orden del Día, 
adoptaron por unanimidad las siguientes: 

RESOLUCIONES 
a 111,1. “Se toma nofa de la renuncia presentada por el Ing. José Miguel Hartasánchez Garaña y se le 
instruye para que en un plazo que ho exceda de 10 dias hábiles contados a partir del 31 de octubre del 
corriente, realice la entrega - recepción de la Dirección de Finanzas y Administración, con la información 

    

sobre el estado de guardan los asuntos a su cargo y para que formalice los contratos laborales pendieplcA n 
de su firma”. 
o--- 111,2. "Derivado de y cumplido el acuerdo anterior, se acepta la separación voluntaria del Ing. José 
Miguel Hartasánchez Garaña, al cargo de Director de Finanzas y Administración que venía desempeñando 
y su separación definitiva de la Sociedad a partir del 31 de octubre de 2013, Se agradece al Ing. 
Hartasánchez su apoyo y generosidad con el que emprendió en beneficio de la Sociedad, así como la 
realización y supervisión de las actividades efectuadas al dia de hoy”. 
e 11.3 “Se instruye al C.P. Luis Pérez González para que reciba del Ing. Hartasánchez la información y 
estado que guardan los asuntos de la Dirección de Finanzas y Administración de la Sociedad como 
encargado del área, así como para que coordine con el área legal, la elaboración del convenio y finiquito 
con el Ing. Hartsánchez y esto quede debidamente formalizado”. 
o 111,4 “El finiquito que se elabore tal lo indicado en el acuerdo inmediato anterior, el cual deberá ser 
pagado a más tardar el 15 de diciembre de 2013, deberá incluir además de los conceptos de ley los gastos 
de seguro de salud y vida que el Ing. Hartasanchez ha abonado de su cuenta personal con anterioridad al 
31 de octubre del 2013, gastos estos últimos que la Sociedad deberá reembolsar al Ing. Hartasanchez 
como parte de la cancelación del finiquito, a más tardar durante el 18 de noviembre de 2013". ooccrmemnmmaacnen 
tua 1.S “Una vez cumplidos los acuerdos anteriores y notificado su cumplimiento a este Consejo, se 
ratificarán todos tos actos realizados por José Miguel Hartasánchez Garaña en representación de la 
Sociedad y se le liberará de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido por el desempeño de sus 
actividades con efectos retroactivos al 31 de octubre de 2013”. 
manes 111.6 "Se resuelve que la llave electrónica y contraseñas de las cuentas bancarias para la autorización 
de pagos de la Sociedad, quedará en poder del Lic. Iñigo Pérez Rasilla Bayo, hasta tanto se paguen los 
impuestos retenidos pendientes tal ha indicado en su exposicipon el Presidente de la Sesión”, remontan 
tano 11.7 “Se instruye a la Dirección General para que celebre un contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Ing. José Miguel Hartasánchez Garaña, por un monto mensual de $30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS, 00/100 MN) y por un plazo de hasta tres meses a partir del 1 de noviembre de 

2013". 
-—-—- (Y, Revocación expresa de poderes. 
e Para el desahogo del Cuarto punto del Orden del Día, el Presidente de la Sesión expuso a los 
presentes la conveniencia de revocar diversos poderes que se habian otorgado con anterioridad por la 
Sociedad para el cumplimiento de su objeto, pero que por renuncia de los apoderados y/o cumplimiento del 
objetivo de los mandatos otorgados, por seguridad jurídica era necesario revocaros. .noacanoomernes 
o Continuando el Presidente de la Sesión, expuso una relación de los poderes que se proponen revocar 
en este acto: 

----- a) El poder genera! otorgado mediante la escritura 30,540 de fecha 05 de marzo de 2008, a Carlos 
Garcia Gómez, Elizabeth Falcón Morales, Claudia Guadalupe Priego Castillo, Magdalena Guzmán León, 
Juan Gilberto Chávez González, Erika Mena Guillermo, Raúl Alberto Priego Clemente, Tomás Carrera 

Carrera, Miguel Enrique Gómez Hernández y Gustavo Pelayo Camacho, otorgada ante la fe del Lic. J. 
Eugenio Castañeda Escobedo, notario público número 211 del Distrito Federal. ——ooooroarcmmeancanncanmamenano 

---—- b) El poder general otorgado mediante la escritura 9,100 de fecha 18 de mayo de 2010 a los señores 
José Francisco Rosas Becerra, José Luis Garcia Jiménez, Armando Fuentes Picazo y Emilio Ledesma 
Heredia, otorgada ante la fe de la Lic. Rosa María Reed Padilla, notario público número 107 del Estado de 
México. 

--—- C) El poder general otorgado mediante la escritura 62,618 de fecha 20 de septiembre de 2010, a los 
señores José Miguel Hartasánchez Garaña, José Luis García Jiménez, Emilio Ledesma Heredia y 
Armando Fuentes Picazo, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 
del Distrito Federal, 
or d) El poder especial otorgado mediante la escritura 21,048 de fecha 10 de febrero de 2011, a los 

señores Pedro Villegas Zaragoza y Emilio Ledesma Heredia, otorgada ante la fe del Lic. Juan José 
Barragán Abascal, notario público número 171 del Distrito Federal. 
--—-- €) El poder especial otorgado mediante la escritura 21,065 de fecha 17 de febrero de 2011, al señor 

Ernesto Raymundo Zurutuza Vera, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Barragán Abascal, notario público 

número 171 del Distrito Federal -- 
e Los consejeros presentes, luego de discutir ampliamente el presente punto del Orden del Día, 
adoptaron por unanimidad las SIguientes: o 

+ L[CRESOLUCIONES ooo corro re rrmnnrrnmmrnnnnn Cono 
o MN? “Se revoca el poder genera! otorgado mediante la escritura 30,540, de fecha 05 de marzo , de 
2008, a los señores Carlos Garcia Gómez, Elizabet” Falcón Morales, Claudia Guadalupe Priego Castillo, 

  

  

  

  

  

  

    

    

Magdalena Guzmár León, Juan Gilberto Chávez González, Erika Menea Guillermo, Raúl Alberto Priego 

Clemente. Tomás Cartera Cerrera Migue! Enriave Gómez. Hernández y Gustavo Pelay”n Camachc 
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. siguientes: 

A 

en materia laboral, Eduardo Peters K., quien había hecho observaciones sobre el texto de úhña' de' las , Po 
cláusulas del contrato de servicios, en el sentido de ampliar la facultad de subcontratación, pero sii 
encontrar mayor objeción en materia legal para desarrollar el proyecto que la sugerencia de llevar una 
puntual y estricta gestión del personal. 
—-- El Presidente de la Sesión, en uso de la palabra, comentó que, considerando la opinión legal de los 
abogados, el plan pudiera implementarse, pero que en este momento por el que atravieza la empresa, no 
lo consideraba oportuno principalmente por las gestiones de venta que se están haciendo con posibles 
compradores. Por tanto, pidió que la implementación de esta nueva política se mantuviera en espera en 
tanto no se resolviera alguna de las ofertas, a lo que el Ing. Cavuoto pidió una instrucción especifica de 
fechas o momento para iniciarla. 
-——- El Consejero Pablo Castillo, sugirió que se otorgara la autorización a la Dirección General para 
implementar la nueva política, pero sujeta a la condición de que se resuelvan las posturas de venta de la 
compañía, es decir, que se aprueba el mecanismo y procedimiento propuesto para implementar el nuevo 
sistema de contratación de personal planteado, sin embargo el Consejo de Administración, por mayoría de 
sus miembros como minimo, deberá emitir un comunicado con la indicación de la fecha para su inicio. 
--—— Con base en lo expuesto por los consejeros presentes y luego de una deliberación, adoptaron por 

  

  

  unanimidad los siguientes acuerdos: 
—---- 11 "Se toma nota de opinión expresada por el Lic. Eduardo Peters Krayem, respecto el plan de gestión 
de personal y se instruye modificar el contrato para adecuarlo conforme a sus sugerencias”. urnmmmiminioiaainan 
—--- 1,2 “Se autoriza a la Dirección General la contratación de los servicios con la empresa Global Business 
Advisor y con ello la implementación del nuevo sistema de contratación de personal, pero se instruye 
retrasar su implementación hasta en tanto el Consejo de Administración, por mayoría de sus miembros 
como mínimo, emita un comunicado con la indicación de la fecha para iniciar su utilización.” ————————— 
-——- L Propuesta, discusión y, en su caso, autorización sobre la conveniencia de otorgar poderes. --- 
—- En desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Señor Iñigo Pérez Rasilla, comentó que el 
Consejo de Administración había sido informado por el Director General de la Sociedad, Ing. Sergio M. 
Cavuoto, de la necesidad de contar con apoderados generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración de la Sucursal de la Sociedad en la República de Ecuador, para que la representaran en 

  diversos actos y trámites que se tienen que hacer y promover en ese país. -- 
---— Después de una breve deliberación, los consejeros presentes, por unanimidad de votos tomaron las 
  

RESOLUCIONES 
An OTORGAMIENTO DE PODERES 
Pm ua 4 “Se resuelve autorizar a los Señores MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, JOSÉ CIRILO 
ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y OSCAR DE JESÚS OCHOA CRUZ, para que conjunta o 
individualmente, ejerzan como apoderados generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
de la SUCURSAL de la empresa GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. en 
la República del Ecuador, para que conjunta o individualmente actúen con facultades amplias y suficientes, 
como en derecho se requiere, para que puedan ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en el Ecuador de forma tal que, puedan realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, en especial podrán interponer recursos, contestar 
demandas y cumplir con todas las obligaciones contraídas por la sociedad poderdante en el Ecuador. LOS 
MANDATARIOS además estarán investidos de las facultades previstas en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano." 
--—- 11,2 “Se resuelve que para el ejercicio de los poderes otorgados en el acuerdo inmediato anterior, los 
apoderados deberán contar con instrucción expresa por parte de la Dirección General del GRUPO 
PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS S.A. DE C.V.” 
-—— Jlt, Resoluciones respecto la renuncia del Director de Finanzas y Administración. ———-——— e 
-—- Continuando con la Sesión de Consejo, en relación con el Tercer punto del Orden del Dia, el Lic. Iñigo 
Pérez-Rasilla Bayo expuso a los presentes que había sido informado el Consejo de Administración sobre la 
renuncia del Director de Finanzas y Administración, ing. José Miguel Hartasánchez Garaña. Continuando 
con su exposición, el Presidente mencionó que el Ing. Hartasánchez se había desempeñado en esa 
función en la compañía y además se le habían otorgado diversos poderes para representar a PYPSA y, en 
algunos casos, a sus filiales, como son ARTEC Asistencia y Recursos Técnicos Especializados, S.A. de 
C.V. y Valba internacional de Proyectos, S.A. de CV. 
—--—- En uso de la palabra, el Director General, Ing. Sergio M. Cavuoto, mencionó que era importante hacer 
una entrega - recepción del área, por lo importante que es para la Sociedad y por la naturaleza de las 
actividades y funciones que realizó el Ing. Hartasánchez. Sugirió que la persona que recibiera el área de 
manera formal y documentada y se hiciera cargo de ella, fuera el C.P. Luis Pérez González, con el cargo 
de Gerente de Administración, Finanzas y Recursos Humanos, quien conoce los temas que ahí se manejan 
y tiene la capacidad y curricula para hacerlo, En particular mencionó que a efectos prácticos de operación 
era necesario que se transfiriera la llave electrónica para autorización de pagos de la Sociedad actualmente 
en poder del Ing. Hartasánchez, al C.P. Luis Pérez González. 
mo El Consejero Javier de Frutos Arroyo, en uso de la palabra, manifestó que, dado este cargo es facultad 
del Consejo de Administración, habría que esperar al estudio y análisis de cada uno de los miembros de 
ese órgano de administración, por lo cual había que esperar antes de hacer un pronunciamiento sobre la 
aceptación o no de la propuesta del Ing. Sergio M. Cavuoto en el sentido de que sea Luis Pérez González 
quien se quede a cargo del área, ahora vacante. 
-—- Por su parte el ing. Sergio M. Cavuoto mencionó que están pendientes de formalización varios 

contratos laborales de PYPSA y sus filiales, en los cuales está mencionado el Ing. Hartasánchez como 
apoderado y firmante, por lo que solicitaba el apoyo para que estos contratos, y cualquier otro documento 
que estuviera pendiente de firma por parte del Ing. Hartasánchez, quedaran formalizadas.. ———— 27 
e. El Presidente de la Sesión comentó que era netesario contar con el apoyo profesiona! del ing. 
Hartasánchez nara colaborar esnecificamente an ina nrovartne de unnia -' 

    

  

  

  

  

  

  

 



JUAN JOSE BARRAGAN ABASLAL E EIGASS 

Notario 174 del D.F. 

  

      
   

   Sy f as 

TASANCHEZ GARAÑA, PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, y ERNESTO RAYMUNDO É SAL 

VERA, otorgados mediante las escrituras señaladas en el Acta de Sesión del Consejo de Ad AS 

que se protocoliza y que se tiene por reproducida como si a la letra se insertasen para todos y 

  

  integramente reproducida como si a la letra se insertase. 

PERSONALIDAD. 

 —— El señor Licenciado SERGIO GUZMAN ROLDAN, me acredita la legal constitución y existencia, así 

como la personalidad con la que comparece en representación de la sociedad denominada “GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEPAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 

la escritura número sesenta y dos mil seiscientos dieciocho, de fecha veinte de septiembre de dos mil diez, - 7 

otorgedy-amifi8) Licenciado: Raberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría número Uno del Diet n 

Federal, cuyo primer testimonio se encuentra en trámite de Inscripción en el instituto de la Función 

Registral del Estado de México, Registro Público de Comercio del Naucalpan Estado de México, misma 

    

  que agrego en copia cotejada al apéndice de este instrumento marcada con la letra “B”. —— —— ——— o 

oe Declara el compareciente que los estatutos que me exhibe y que han quedado relacionados en el 

documento que me exhibe son los vigentes y que ésta sociedad no ha tenido modificaciones que afecten 

la validez y eficacia de los acuerdos respectivos de conformidad con su régimen legal por exhibirme sus 

  
estatutos vigentes. 

  GENERALES. 

a Bajo protesta de decir verdad el compareciente, por sus generales declaró ser mexicano por 

nacimiento, originario de Pachuca de Soto, Hidalgo, en donde nació el día tres de junio de mil novecientos 

setenta y uno, casado, licenciado en derecho, con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho número 

Cuarenta, interior ochocientos dos y noveno piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, y se 

identifica con el personal conocimiento que el suscrito Notario tiene de él. A 

-—-- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: 

tm |.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente. —onnmonmcnnnnncnccanncsnmsnmeoo 

--=-- H.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documentos a que me remito y he tenido 

  

  
a la vista. 

1!.- Que al compareciente le hice las advertencias de las penas en que incurren Jos que declaran 

con falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir 

  
verdad. 

1V.- Que me aseguré de la identidad del compareciente como consta en generales y que tiene a mi 

  
juicio capacidad. 

---- V,- De que informé y expliqué el contenido de ta Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

  Posesión de los Particulares y sus alcances. 

VI.- Certifico que no tengo indicio alguno de la falsedad del acta que se protocoliza, cumpliéndose fos 

requisitos específicos para la validez de la misma en términos de lo dispuesto en él articulo ciento treinta y 

    ocho de la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

--—- VII.- Que le fue leído al compareciente este instrumento y le hice saber el derecho que tiene de leerlo 

personalmente y de que le sea explicado, por lo que lo ilustré claramente acerca de su contenido, valor y 

  consecuencias legales respondiendo a sus cuestionamientos. 

e VIff.- Que el compareciente manifestó su comprensión plena firmando de conformidad el día de su 

fecha, en unión del suscrito Notario y AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO.- DOY FE. 

-—- FIRMA DEL SEÑOR SERGIO GUZMAN ROLDAN. ----- ee - 

o FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR. -- cenmrmmnne 

rn DOCUMENTOS DEL APENDICE ooo noomoooononno o mmmmcmnmmmo common 

eo LETRA 'A' - ACTA QUE SE PROTOCOLIZA. oo room ren en en rms 

e LETRA CB. PERSONALIDAD a 

A INSERCIÓN: 

  

  

   



. Bandera, notario público número 1 del Distrito Federal”. 

otorgada ante la fe del Lic. J. Eugenio Castañeda Escobedo, notario público número 211 del Distrito 
Federal”. 
-—-- [Y,2 “Se revoca el Poder general otorgado mediante la escritura 9,100, de fecha 18 de mayo de 2010, 
únicamente por lo que se refiere a los señores José Francisco Rosas Becerra, José Luis Garcia Jiménez, 
Armando Fuentes Picazo y Emilio Ledesma Heredia, otorgada ante la fe de la Lic. Rosa María Reed 
Padilla, notario público número 107 del Estado de México”. 
o 1V.3 “Se revoca el poder general otorgado mediante la escritura 62,618, de fecha 20 de septiembre de 
2010, únicamente por lo que se refiere a los señores José Miguel Hartasánchez Garaña, José Luis Garcia 
Jiménez, Emilio Ledesma Heredia y Armando Fuentes Picazo, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y 

  

  

  

-—-- YV.4 “Se revoca el poder especial otorgado mediante la escritura 21,048, de fecha 10 de febrero de 
2011, a los señores Pedro Villegas Zaragoza y Emilio Ledesma Heredia, otorgada ante la fe del Lic. Juan 

  José Barragán Abascal, notario público número 171 del Distrito Federal”. 
——- 1V.5 “Se revoca el poder especial otorgado mediante la escritura 21,065, de fecha 17 de febrero de 
2011, al señor Ernesto Raymundo Zurutuza Vera, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Barragán Abascal, 
notario público número 171 del Distrito Federa!”. 
-—-- Y, Nombramiento de delegados. 
—-— En desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Presidente de la Sesión expuso la necesidad del 
nombramiento de Delegados de la Sesión del Consejo, para que, concurran ante el Fedatario Público de su 
elección a fin de protocolizar las presentes resoluciones, en caso de ser necesario, y en general para que 
lleven a cabo todos los actos y presenten todos los avisos que sean necesarios, a fin de que las mismas 
surtan plenamente sus efectos. 
-—- Después de una breve deliberación, los Señores Consejeros presentes por unanimidad de votos 
tomaron la siguiente: 

  

  

  

  

RESOLUCIÓN 
-——- ÚNICA. "Se designa a tos señores Íñigo Pérez-Rasilla Bayo, Sergio Guzmán Roldán y Sergio M. 
Cavuoto como delegados especiales del Consejo de Administración de GRUPO PROFESIONAL 
PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V,, para que conjunta o individualmente asienten la presente 
Resolución en los libros sociales correspondientes y, en su caso, protocolicen ante el Notario Público de su 
elección las anteriores resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración en esta Sesión.” e - 
----- Se hace constar que los acuerdos contenidos en el presente se adoptaron por unanimidad de votos de 
los miembros presentes del Consejo de Administración de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V., en la presente Sesión. 
-—- No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 11:00 horas del 06 de noviembre de 2013, se levantó la 
sesión, redactándose la presente Acta, la cual fue aprobada por los señores Consejeros presentes y 
firmada para constancia por el Presidente y el Secretario de la Sesión. 
-—- Presidente.- Una firma ilegible.- Iñigo Pérez-Rasilla Bayo.- Secretario.- Una firma itegible.- Sergio 
Guzmán Roldán.”. 
—--— Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes. 

CLAUSULAS - 

-— PRIMERA.- Queda protocolizada el acta que contiene el ACTA DE SESION DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION de la sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y 

PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha seis de noviembre 

del dos mil trece, en la forma y términos en que se ha dejado transcrita en el antecedente de este 

    

  

  

  

  

    

  instrumento. 

-—-- SEGUNDA.- Por rogación específica del compareciente, señor SERGIO GUZMAN ROLDAN, en su 

carácter de Delegado Especial, según el Acta que ha quedado protocolizada conforme a la cláusula 

  anterior, se formalizan todos los: : 

-—- |.- La resolución relativa a la APROBACION SOBRE LA CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA 

SOCIEDAD en la forma y términos que constan en el Acta que se protocoliza; -—————————————-- 

DS JL.- El OTORGAMIENTO de PODERES de la sociedad conferidos en favor de los señores MARIA 

GABRIELA GUERRA ERAZO, JOSE CIRILO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ y OSCAR DE 

JESUS OCHOA CRUZ, en la forma, términos y reglas que se relacionan en el Acta que se protocoliza y 

que se tiene por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 

  lugar; 

—+- H- La RENUNCIA del señor JOSE MIGUEL HARTASANCHEZ GARAÑA, como DIRECTOR DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION de la Sociedad; 

—-— V.- La REVOCACION DE PODERES que fueron conferidos por la sociedad a los señores CARLOS 

GARCIA GOMEZ, ELIZABETH FALCON MORALES, CLAUDIA GUADALUPE PRIEGO CASTILLO, 

MAGDALENA GUZMAN LEON, JUAN GILBERTO CHAVEZ GONZALEZ, ERIKA MENA GUILLERMO, 

RAUL ALBERTO PRIEGO CLEMENTE, TOMAS CARRERA CARRERA, MIGUEL ENRIQUE GOMEZ 

HERNANDEZ, GUSTAVO PELAYO CAMACHO, JOSE FRANCISCO ROSAS BECERRA, JOSE LUIS 
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“--- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL PARÁS tad rn —13 

  DISTRITO FEDERAL. 

on “En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especia] conforme a la ley, para 

  que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

o En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, 

  para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En fos poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para 

“que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

  toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

-—- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las facultades de los apoderados, 

  se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. 

---- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que Oforguen.”. -moniomaononnaamo- 

emo “YO, EL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTARIA 

NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL.- EXPIDO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN SU ORDEN, DEL PROTOCOLO INDICADO, QUE VA EN SEIS PAGINAS, 

SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.- ESTA COTEJADO E IMPRESO EN TINTA FIJA, JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN AL APENDICE, EN SU CASO Y QUE TAMBIEN VAN 

SELLADOS Y RUBRICADOS POR EL SUSCRITO NOTARIO.- SE EXPIDE PARA LA SOCIEDAD 

DENOMINADA “GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, A TITULO DE CONSTANCIA.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL A DOCE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE. A a    
IJBIVTVIharg il 
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TESTIMONIO: 

  
DESIGNACION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, COMISARIOS. 

SECRETARIO Y PRO SECRETARIO Y EL OTORGAMIENTO Y LA REVOCACION DE 

PODERES DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.   

    

ESC.: 62,618 

LIBRO: 1,499 

FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

NOTARÍA UNO 

  
“MORTE PELVOUX 210, 2 PISO, LOMAS DE CHAPULTEPEC CP. 11000 MEXICO, DF. 

152028833 —F£5405185 
no otancuno. Tom, rx



  

    

Federal, duración de noventay nueve años; capital minimo fjo:de Un Milión de Pesos 
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    VOLUMEN UN MIL. CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
-— En la Ciudad de México, Distrito Federal, a Jos veinte días del m 

dos mil.glez.. , 

—” ROBERTO NUÑEZ Y.BANDERÁA, Notario en Ejercicio, Titutar-de” la Notaria ñ AÚMETO,. - 

Uno de este Distrito, hago constar: 

— La DESIGNACION DE MIEMBROS DEL CONSEJÓ DE ADMINISTRACIÓN, 

COMISARIOS, SECRETARÍO: y PRO. SECRETARIO y 8) OTORGAMENTO y le 

REVÓCACION DE PODERES de .GRUPO. PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIABLE, que otorga la delegada 
especialmente designada por la asamblea LiCericiada María: Terésá:Llántada Voigt, én 

  

  

    términos dé los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusula: re 
    ANTECEDENTES-- 3 

—/.- Por escritura número. veintidos mil «ochotientos :cintienta y tres, :clorgada enesta lo 

Ciudad, el veintiocho de abril de mil novetientos oghenta y seis, catile el Notario número 7; be 

ciento cuarenta y. siete del Distrito Federal, Licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, ll d 

se constituyó GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOGIEDAD |! 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABEE, icon domicilio:en esta Cijuáa de México, -Distñitó.. 

fr i    

    

feguivalentes:a Mil Pesos), Moneda Nacional, siendo su objeto: principa 

  

«La prestación de-toda clase de se ed sy 

especíal las relacionadas con consultoria diséño, plansación, inge de 

A
 

A 
O 

A
 

a 
o 

«detalle, elaboración y. supervisión de: proyertos, Planeaciones, «diagramas; diséños: Y 

  demás relativos. 

— 1l.- La estcrtura d que sé refiere el inciso antesiór fue inseritá:en-el Registro Públito:de: 

Comercio..de esta Capitál, en el'Folio Mercantil número. ochente y nueve mil seiscientos 

dieciocho. : : A 

-”” H,.- Por escritura fmero cúafenta mil cuatrocientos. veintischo, otorgada en ésta 

  

r
i
a
 

A 
A 
nt
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“Ciúdad, el veintiocho de-julio de-mil nóvedientas. noventa y dos, enteal Notario + número e 

siete del Distrito Federal, Licenciado Berite-án Guens lía : E 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS «SOCIEDAD ANÓNIMA. BE: CAPITAL. VARIABLE, cambió E 

su domicilio Social de la'Cipdad.de Méxito, Distrito Federáliai Municipio.de Naucaiian de: 

Juárez, Estado de México, y en consecuencia modificó ta cláusula segunda: Ue sus 

estatutos Sociales. Dicha escritura fue insciíta enel Registro Público de Comercio-de esta t 

Capital, en el Folio Mercantil ya citado, y en 8l Registró Plíblico. de la Propiedad y de! ) 
Comercio de Tlalnepañtla, Estado de México, bajo la partidá número cienté noventa y 

nueva, volumen veintinueve, Libro Primero de Comercio. . 

-— IV.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos treinta y tes, otorgada en esta 

Ciudad, el veíntinuáve de julio de mil novécientos rieventa y dos, ante el mísmo Notaria 

A A A RR RA a a O
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J Nacional. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad Y, e Hal 

  

2 Esc 6 A    
     

  

- : ES 

que la anterior, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAR 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aumentó su capital social para qued a E 

establecido en la suma de Un Millón de Pesos (equivalentes a Mil Pesos), Moneda, a 

Comercio de Tlalnepantia, Estado de México. bajo la partida número doscientos, volumefT rn 

    veintinueve, Libro Primero de Comercio. 

—- Y.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y cinco, otorgada en   esta Ciudad, el tres de junto de:mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo Notario 

que las dos anteriares, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social minimo fijo 

para quedar establecida en la suma de Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mi nria 0 ( 7 

Nuevos Pesos (equivalentes a Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Pesos). A 

Moneda Nacional, y en consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos 

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de' Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número quinientos treinta y 

seis, volumen treinta y dos, Libro Primero de Comercio, --- 

    

  

--- YL.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y siete, otorgada en 

esta Ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro. ante el mismo Notario 

que las tres anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos 

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número quinientos treinta y 

ocho, volumen treinta y dos, Libro Primero de COMEBTCÍO mmosrrronrnceocnnc macros comne e 

--- Vil.- Por escritura número cuarenta y dos mil setecientos dos. otorgada en asta 

Ciudad, el veintisiete de octubre de mil novecientos moventa y cuatro, ante el mismo 

Notario que las cuatro anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital 

soctal mínimo fija para quedar establecido en la suma de Siete Millones de Nuevos Pesos 

(equivalentes a Siete Millones de Pesos), Moneda Nacional, y en consecuencia modificó 

ta cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en ef Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla. Estado de México, bajo la 

partida número ciento sesenta, volumen treinta y cuatro, Libro Primero de Comercio, -—..- 

-— VIH.- Por escritura número cincuenta y cuatro mil setecientos veinticinco, otorgada en 

esta Ciudad, el doce. de agosto de dos mil dos, ante-el mismo Notario que las cinco 

anteriores. GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aumentó su capital social para quedar 

establecido en la suma de Ciento Cincuenta Millones de Pesos, Moneda Nacional, y en 

consecuencia modificó ta cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de 

Mexico, bajo la partida número trescientos veintiseijs, volumen cincuenta y cuatro, Libro 
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Primero,de-Comercio:   

1X.- Por escritura número sincuenta y Cinco" mit Gosciéntos noventa y. sefs: 

esta"Ciudad, el veintisiete. dé noviembre dé dos Mitidos, anteiel mismo 
seis anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN: Y PROYECTOS: 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos sociales: 1 

la Propiedad y del Comercia de 

Tlalnepantla, Estado Je México, bajo la«pañtida múmero: trescientos sesenta y cualro, 

volumen cincuenta y-cuatro; Tomo Primero de Comercio: e 

e Ko - Por escrífita número. dieciócho mil quiñientos. veinticuatro, ótorgada en esta 

Ciudad. el primero de abri de dós mii cuatro, añte:sl Notário núnisto dostientós once del 

Distrito Federal, Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, GRUPO PROFESIÓNAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE: CAPITAL VARIABLE, 
notificó las cláusulas óctava y décimo cuánta de suis estatutós sócisles. Dicha escritura 
fueinscrita en-el Registro Público de la Propiedad y-del Comercio de Tlalnepantla, Estado 

de México, bajo la partida número trescientos cuarenta y tres, volumen elncuenta y cinco. 

escritura fue mscritá en vel Registro Público 

  

  

       

  Libro Priméro-de Comercio. : 

=— X3.- Por éscrítuta núniefo: dieciocho. mil. quinieñitos veinticinco, . otórgada-.en- está 

Ciudad, el primero de:abríl de dos. mil:cuatro, ante el mismo Notario que la-anteriof;-.. 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD, ANÓNIMA DE y, 
CAPITAL VARIABLE, :aunientó su: dapitál social Mínimo Ho paña quedar establecido en lá 
suma de Veinficinco-Milónes Quinientos Sesenta: y Geho MiLúlnientos Noventa Pesos” 

Moneda Nacional, y en corisecuencia modificó las clávisulas sexta: y décimo octavade: 

Sus estatutos sociales. Dicha escritura Tue'i 

del Estado de México dél Municipio (Sis) Naucalpai. y. Hulkiguilucañi, en: el E6lió.Meicantl 

Electrónico'número ocho mil setecientos-uno astedsco siete. A 

--X1).- Por escritura número veintiocho mil pctiocientos noventa:y uno, ptorgada en esta, 
diudad, el veiñtidos' de jurio “de, d6s. inil Siete; anté: el misino Notario. que las: tos: 

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN: Y PROYECTOS, SOLIEDAD 

ANÓNIMA DE.CAPITAL VARIABLE, reformó integramente: sus estatutos”sociales. Dicha 
escñtura Tue' inscrita en el Institute dela Función Registral del Estádo: de: México del 

"Municipio (sic) Naucalpan y Húlkquilucan, en el Fólio Mercantil Eleciróñico ya.citado.-—— 

a XL Por escritura número treinta mál quinientos:dieciocho, otorgada:em esta Ciudad, el 

veintipgtio de febrero de dos mil echo, antesel mismo. Notario que: las: res anteriores, 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS. SOCIEDAD. ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, modificó. ta cláusula séptima de sus estatutos «sociales: Dicha 

escritura fue inscrita :én el instituto-de la Función Registral del Estado de México del 

Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilutan;.en el Folio MertantibEledtrónico ya cado. 

   

  

a XIV,- Por escritura número sesenta y un mil ochocientos setenta, otorgada en esta 

Ciudad, el veintidós de abril de dos mil diez, ante el suscrito Notario, “GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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BLE, aumentó su capital mínimo para quedar establecido en la suma de     
  

         VARIABLE, auniento su minimo para quedar establecido en la suma de Treinta y Dos 

Millones Setecientos Noventa Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda Nacional, y en 

consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos Sociales, ==. rrimomenanccrmamon 

-- XVI.- Por escritura número sesenta y un mil novecientos cincuenta, otorgada en esta 

Ciudad, el seis de mayo de dos mil diez, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN o 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, modificó initegr: 

    
   

sus estatutos sociales. 

-— XVIL.- De las escrituras que se relacionan en los incisos que anteceden aparece que 

esta Sociedad se denomina GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en el Estado de México, 

con duración indefinida, capital minimo fijo de Treínta y Dos Millones Setecientos Noventa 

Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda Nacional, variable ilimitado, y su oojeto 88: -———-=-<- 

--- 1. La prestación de toda clase de servicios profesionales en materia de ingeniería, en 

especial las relacionadas'con consultoría de diseño, planeación, ingeniería básica y de 

detalle, elaboración y supervisión de proyectos, planeaciones, diagramas. diseños y 

demás relativos a las industrias hidráulica, petroquimica, minera, química, alimentaria, del 

  papel, manufacturera, del acero y turistica; 

--- 2. La participación directa como asesores, consultores O supervisores en la ejecución 

de toda clase de obrás y proyectos de ingeniería, desde su etapa de factibilidad, estudios 

ambientales y diseño conceptual, estudios de campo, diseño de ingeniería básica y de 

detalle, así coma la administración y supervisión de la CONSIUUCCIÓN; +——==rnrrnananncrmrrrmaamemo 

-- 3. La construcción de obras públicas y privadas, así como la promoción. 

administración, participación y la realización de cualquier actividad relacionada con 

negocios inmobiliarios, industriates o comerciales, por cuenta propia o de terceros; --—----- 
| P 

--- 4, Participar en todo tipo de concursos y licitaciones, convocadas por el Estado o 

entidades privadas, para la compra o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación 

de cualquier clase de servicios, especialmente los relativos a la construcción, promoción | 

  y administración de obras de ingenieria; -emornocremaameranrtnannmans - | 

--- 5, Comprar, vender, maquilar, importar, exportar, permutar, distribuir, instalar, diseñar, 

fabricar, manufacturar y ensamblar, proporcionar mantenimiento y servicio; reparar y en 

general comercializar toda clase de bienes muebles, especialmente de producfós propios 

para la construcción y diseño de obras de infraestructura portuaria, de viviendas, 

  edificios, casas, bodegas, almacenes, hoteles, etc.: e. 

--- 6. La adquisición. arrendamiento, subarrendamiento, fraccionamiento, lotificación. 
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A Var a cabo toda clase dé actividades eefejentes a la ingenieria 
Giseño y consultoria; .   

-- 8, La prestación «de servicios profesionales en las materias que se indi 

incisos anteriores se prestarán en la República Mexi icána, astcomo en cualquier pal: 

extranjero, sujeto á lo previsto, em.cat | por das leyes del pais dé quese: tráte, asi' 

cómo prestar dichos servicios conjuntámente- cón profesionistas de otros países, .en 

“asuntos internacionales; fai : ió ; 

—-:9, Generar proniióver y desarrollar actividades de comercio exterior, indluyendó” de 

"manera énunciativa más no Timitátiva la. compraventa; fabricación, Bistribución, 

  

  

importación, exportación y recibo en comisión de todo tipo.de bienes y servicios. 

  relaciónados con su actividad; - 

— 30. Establecer cánales de comercialización “intériaciónál y ácfividades! dé: 1 

intérmediación comercial con ayuda de almacenes, representantes «de. ventas, gestión: 

financiera, apoyo. tecnológico y otros medios que:coadyuven para-el:cumplimiiento de ste 

:objétivo;- -     

  

— 1% Distribuir y manéjer insumos; redlizar 'aperaciones «de coimpraventa, de > A 

importaciones. y exportaciones tanto de maquinaria e -ÍnNSUMOS como de otros. ¿artículos o: 

bienes de productos elaborados o noláborados:- - - ic e 

e 12, Adguiiro ámeñdar terreñós, ficas Turales y uránás.qué sean Mecesarios pará das” 

instalaciones. y otros activos. así-como los derechos; patentes: “y concesiones; que sean. 

incluyendo:el'arrendamiento 

9 -cómodato de toga fase ye bienes fuefleys' imúebles; rs . inma, 

  

pr
 E
R
 

   
   

necesarios para el cumplimiénta de los' fines de la Sot iedad, da   

  

-— 13, Obtener los: créditos. y' financiamientos necesarios. ¡para la Seal ción de Jos. 

«diversos: propósitos dela: Sociedad; A ci ii 

— “YA: : Saraniitan por Ed medio-tegal ha ireluyendo da. consttució de derechos 

  

  

  

  «masa, entre los.que- se. incl. bonds: Y y obigadiones: 

18. Obtener contratos de" asistencia. técnica; -pecesaría: "para. proyecta y. y isa los 

  plánes de desarrollo y demás actividades: de fa Sociedad; 

-— 17. Adquiris, enajenar y. pélebraf cualesquiera otros actos: Jurídicos respecto/de toda 

«close de acciones, partes sociales y participaciones sociales en: Sociedades mexicanas o 

  extranjeras; » 

-—- 18. Celebrar cualesquiéra “actós juridicos. relacionados. con patentes, marcas y 

  nombres comerciales; . - => . 

—- 19. Prestar y recibir toda.clase de servicios de: asesoría y. asistencia técnica, científica 

  y adn inistrativa; — ó ; ma ni 
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Quboa . Envajo 

SA mexicanas o extranjeras, Y etario Dérto 

2 Celebrar cualquier acto o contrato que. se relacione con los objetos A 

-- XWIL- En términos del articulo ciento noventa y cuatro de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, la compareciente me exhibe el acta de una Asamblea General 

Anual Ordinaria de Accionistas de lá Sociedad, que agrego al apéndice de este protocolo 

con el.número de este instrumento y letra "A", que a la letra dice: —o—eomommnaammnnns corno 0 1 9) 9) ) 9 

A Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A, de OM, orar 

  

mn —É Asamblez General Anual Ordinaria de Accionistas =omormonocion 

28 de marzo de 2010 e 

--- En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 9:30 horas del dia 25 de marzo 

de 2010, se reunieron en el domicilio social de la Sociedad denominada "Grupo 

] Protesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V.” (la "Socledad” o "PYP") ubicado en 

! Boulevard Manuel Ávila Camacho número 40, noveno piso. Colonia El Parque, C.P. 

53398, Naucalpan de Juárez, Estado de México, las personas cuyos nombres y 

representaciones aparecen en la lista de asistencia que, firmada por el Escrutador y los 

    
representantes de los accionistas, se agrega al expediente que se forma de la presente 

acta como Ánexo No. 1, con el objeto de celebrar Una Asamblea General Anual Ordinaria 

de Accionistas, a la cual fueron previa y debidamente convocados, según publicación 

realizada en el periódico "Ef Excélsior”, correspondiente al lunes 8 de marzo de 2010, 

documento que se acompaña a la presente como Ánexo No. 2. Asimismo, estuvo 

: presente el Contador Público Jorge Tapía del Barrio, Comisario suplente de la Sociedad. - 

” --- Presidió la Asamblea el señor ingeniero Guillermo Barnetche Davison, en su carácter 

de Presidente del Consejo de Administración y actuó: como Secretario el señor Íñigo 

Pérez-Rasilia Bayo, Secretario de dicho Organo colegiado. memoriam 

- El Presidente designó como escrutador a la licenciada María Teresa Llantada Voigt, 

quien después de aceptar su designación procedió a hacer el escrutinio correspondiente 

haciendo constar que se encuentran representadas 7'714,417 (siete millones setecientos 

catorce mil cuatrocientos diecisiete) acciones ordinarias y mominativas completamente 

suscritas y liberadas, que representan el 99.46% (noventa y nueve punto cuarenta y seis 

por ciento) de las acciones representativas del capital social de la sociedad, con derecho 

á voto, con base en ta lista de asistencia. las cartas poder y los pases de admisión. 

exhibidos, que se agregan al apéndice de la presente acta, eoocmrmmnemereaccnnacnamenenna mona 

--- En vista del dictamen presentado por el Escrutador, con fundamento en los estatutos 

sociales de la Sociedad y en el articulo 189 de la Ley General de Sociedades   Mercantiles. el Presidente declaró legalmente instalada y constituida la Asamblea. --——--—-- 

--- Acto seguido, el Presidente solicitó aí Secretario diera lectura al Orden del Dia, mismo 
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i o Rorgada ener . juanes. l 

que mereció la aprobación unánime.de los-asistentes y que es del tenor” Hee | 
ORDEN DELDÍA ———-- 5 | 

L Presentación, discusión y ensu-Caso, aprobación. «del informe: «que: inde 

del Corisejo de Administración, sobre la marcha:de la: Sociedaá, -de<cenfor ! 

Artículo 172 de la Ley Genera] de Sociedades. Mercantiles, por el ej 

2óncluido al 31 de diciembre de:2009. Resoluciones al sespecto, —— 

— IL Infarme del Comisario de la Sociedad, respecto de. veracidad, suficiencia Y 

razonabilidad dela información presentada por ebMéesnsejo de Administración «documento: 

que será presentado én ténminos'.del artículo 188 -de la Ley General de Sotiedades 

Mercantiles, por 8l ejerciciósocial concluido al 34 deBiciembie-de 2069, Resoluciones-al 

respecto, 

  

A a ici 

  

+= E informe del Comité de Auditoria. >   

  — 1. Resoluciones sobre laáplicación de resultados. a . 

Y, Renuncia, designación Y ratificación, en-su caso, de los miembros del Consejo de z 

  Administración y del Comisario. Resoluciones al respecto. a . h ” 

<— VI. Determinación de los emolumentos elos miembros del Goñsejo de Administración: > a 

y 081 Comisario pará el ejercicio social en curso. Resoluciones al FOSPOCÍO moriria A 

— MH; Renuncia, designación. Y ratific icación, en.su: ¿caso, de los miembros- del Comite" de , o A 

“Auditoría y del Comité-de Compensación, Resoluciones alrespecta, — mc . 3 2 

VIH, Presentación, distusión' y, Sn.su baso, :apróbación: sobre Jaconiveñiericia: de po 
“revocar y otorgar poderes: Resoluciones:al respecto. - ció , 

“IX. Informe que rinde-el Presidente-del Consejo de Administración de la Sotieasá 

respecto de las politicas y abuerdós adeptados en felación ton lá-comprey tsloración dé 

“acciones de la Sociedad durante el ejercicio.socia) de:-2009: Resoluciones -alrespecto. —— 

-+X.. Resoluciones respecto al monto máxi derecursos de jasociedad susceptibles de 

destinarse a la compra ¿e “acciones pra de (Grupo. Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A.:de C.V., parável ejercicio social de 2010. > : 

+ XI, Informe del Presidente del. Consejo de “Administración respecto“a la- actual 

integración del capital sociál-de la sociedad, ¡ast:como.su:estructura” apcionaria, derivado 

dela recómpra:da acciones de fecha 17. deticiémbre.de 2009, y la réducción de la parte 

variable. del capital-social aprobada en la.Asamblea General Extraordinaria de fecha 21 

-dediciembre de 2009, y resoluciones telativas-3b canje de Oertificados Provisionales. —- 

Xu. «Presentación, discúsióh y, ¿en su caso! apfobación, de la constitutión de-tres 

subsidiarias de la Sociedad baje la modalidad «de: sociedades ánónimas: de capital 

variable. —-- : - 

  

  

    
      

  

  

    

  
  

« Acto seguido, los Accionistas procedieron a desahogar cáda unió de. los. puntos gel 

Orden del Día. - 

— PRIMER PUNTO.- En desahogo del. Primer Punto del: Orden del Dia, «el Ingeniero 

Guillermo Barneíche Davison, Presidente del Consejo de Administración exptiso 2 los 
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accionistas las actividades reafizadas por el Consejo de Administración durante el 

£ 

     



  

     

  

ués de escuchar al Presidente de la Asamblea y tras una breve deliberación 

| particular, los accionistas, portimanimidad de votos, adoptaron las siguientes:-—-- 

e RESOLUCIONES 

-*Se aprueban todas y cada una de las operaciones llevádas a cabo por la 

    

Sociedad durante el ejercicio social que concluyó el treinta y uno de diciembre de dos.mil 

nueve, aprobándose y ratificándose también todos y cada uno de'los actos realizados por 

  el Consejo de Administración”. --- 

--- SEGUNDA.- "Se toma nota que con quince días de .anticipación a ta celebración de ta 

presente Asamblea, un ejemplar del informe del Presidente del Consejo de 

Administración, con todos sus anexos, estuvo a disposición de los accionistas para su 

  conocimiento e información.” 

—-- TERCERA.- “Se ordena al Secretaria de la Sociedad agregar un ejemplar del informe 

del Presidente del Consejo de Administración al expediénte' que se forme con :motiva de 

la celebración de la presente Asamblea.” ------- nao 

--- CUARTA.- 'Se' designa a los Licenciados Sergio. Guzmán Roidán, Maria Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Dia y 

protocolicen ante:el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

levante, así como inscribir el testimonio respectlvo.en el Registro Público de la Propiedad 

  y del Comercio del Estado de México," erroneo 

--- SEGUNDO PUNTO.- En desahogo del Segundo. Punto del Orden del Día, el 

Secretario de la Asamblea, dio lectura al informe que presenta a la Asamblea el 

Comisario de la Sociedad, en términos de la tracción IV del artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, en el cual se establece que los criterios y políticas contables 

y de información seguidos por la Sociedad y considerados por los administradores para 

preparar la información financiera presentada por los mismos a esta Asamblea, son 

adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por 

tanto, fa información financiera presentada por los administradores refleja en forma veraz, 

suficiente y razonable ta situación financiera de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V., al 31 de diciembre del 2009, incluyendo los resultados de sus 

operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios eh su situación | 

financiera, por el año terminado en esa fecha de conformidad con las normas de 

información financiera mexicanas, por lo que sugiere su aprobación por la Asamblea de 

Accionistas. Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 86 fracción XX de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, se distribuyó entre los accionistas, y se dío lectura al 

informe sobre la revisión de la situación fiscal de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A, de C.V., contenido en el dictamen que para electos fiscales emitió el 

Cohtador Pública Certificado Ernesto Pineda Fresán, sobre los estados financieros de la 
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«que se“agregan al expedierite.de la presente aca 

ROTARÍA ES 

bi IRSA OS Ma   

Sociedad correspondientes al ejercicio terminado 'l-31 de.diciembre:de 
  

  

revisión de la situación fiscal de la Sociedad, por unanimidad de: votos, Jos repre 4 

de los accionistas adoptaron las siguientes: 

RESOLUCIONES 

== PRIMERA.- “Se aprueba el informe rengido por! Comisario de la-Soriedad de Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos, S3A. de CV, por el vejercició cconciuido"al 37 de 

diciemibie de 2009, en termiños del párrafo 1Y del artículo 168 de la Ley Général de 

Sociedades Mercantiles, «así como el informe respecto del cumplimiento de las 

  

    

obligaciones fiscales a cargo de ta Sociedad durante dicho ejercido social *——_—_———— 

+ SEGUNDA. “Se designa a los Licenciados Sergio Guzrián Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Ojotte Rico Medrano, para.que conjunta Y separadamente 

fosmalicen, en sy caso, las resoluciones acordadas. en este punto-del Orden del Día y 

prototolicen anté el Notario Público desu ¿elección -el Acta Que: de esta ASamblea..se 
  

levante, ási' Como inscribir el testimonio. respectivo: en el Registrb Público de la Propiedad -. 
y del Comercio del Estado de México.”   

- TERCER PUÚNTO.- En desahogo del Tercer Pañto del Orden del Día, en uso de a 

palabta el Secretarío de lá Asamblea dio lectura ¡al informe.rengido por él. Presidente del 

Comité de Auditoría por el ejercicio social concliiido al 34 de diciembre de 2009 en 

términos: de la cláusula Trigésima Primera de los estatutos sociales de: la: Sociedad, 

señalandó que durante el ejercicio Social concluido. al 31-de:diciembre*de. 2009, et Comite 

de Auditoría apoyó al Consejo de Adminisiración, asi coria que (1) supervisó. él. 

cumplimiento de los: contratos de auditoria asegurándose. que: el. Auditor Éxterno de la 

Sociódad guárda ctas y. sotjetividad, meno € -con da: nermiividad en 

  

a las Emisoras de: Valores ye otros participantes el Mercado. de Voces; publicada. en.el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de- septiembre de 2008; (8) revisó. el dictamen del 

  

finandieros consolidados, y que por tanto se turiiplierón razonablemente los principios. de- - 

contabiidad ¡generalmente aceptados € en mn Mexico; dy revisó te las notas a los estados 

pata lá preparatión , de los estados < finencióros: e cécómiendó Y y aid “aliConsejo-de. 

Administración sobre las: bases de preparación dela información financiera; así como .su 

proceso dé emisión: y (v) verificó quese cuenten con-Jos mecanismos necesarios que 

permitan comprobar que la Sociedad cumple con las dbíeisas disposiciones a las quese: 

  -«encuentra-sujeta, 

— Una vez escuchado el informe.rendido por al Presidente del Comité de:Auditoria.dela 

Sociedad y actarados todos y cáda unos de los cuestionamientos realizados -por los 

tepresentantes de los accionistas, por unanimidad de votos, la Asamblea “adoptó las 
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  concluido el 31 de diciembre de 2009." 

--- SEGUNDA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, Maria Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico. Medrano para que conjunta o separadamente 

formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Dia y 

protocolicen ante-el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

tevante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

  y del Comercio del Estado de México." - 

--- CUARTO PUNTO.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente de 

la Asamblea expuso a los representantes de los accionistas presentes, que circuló entre 

los accionistas una carpeta que contiene la información financiera de la Sociedad al 

treinta y una de diciembre de dos mil nueve, incluyendo entre otra información la 

siguiente: (1) el balance general al treinta y Uno de diciembre de dos mil nueve y dos sil 

ocha:; (1í) estado de resultados dictaminado por el periodo comprendido del 1” de enero al 

31 de diciembre de 2009, del cual se desprende una pérdida neta en el ejercicio de dos 

mil nueve por la cantidad de $48'953,000.00 (Cuarenta y ocho millones. novecientos 

cincuenta y tres rmil pesos 00/100 Moneda Nacional); (ti) estado de movimientos del 

capital contable por el periodo comprendido del 1? de enero al 31 de diciembre de 2009; 

(iv) estado de cambios de la situación financiera dictaminado sobre el efectivo por el 

período comprendido del 1? de enero al 31 diciembre de 2009; y (v) notas de los estados 

financieros de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., por el periodo 

comprendido del 1* de enero al 31 de diciembre de 2009. ernmmorocenmanannancaccannnemnmeo 

--- Acto seguido, el Presidente de la Asamblea propuso a los accionistas aplicar la 

pérdida neta en el ejercicio de dos mil nueve por la cantidad de $48'953,000.00 (Cuarenta 

y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 Moneda Nacional) a la 

cuenta .de Resultados Acumulados de Ejercicios ANteriores. ecomoocomanenicamac rca 

--- Después de escuchar la propuesta del Presidente de la Asamblea y tras analizar la 

información financiera que les fue presentada, los accionistas, por unanimidad de votos, 

  adoptaron las siguientes: 

  RESOLUCIONES e. 

--- PRIMERA.- “Se aprueban en sus términos los Estados Financieros de la sociedad por 

  

el ejercicio que concluyó al treinta y uno de diciembre de dos mil mueve." --—ommmaoa-- 

--- SEGUNDA.- “Se: aprueba se aplique a la cuenta de Resultados Acumulados de 

Ejercicios Anteriores la pérdida neta en el ejercicio de dos mil nueve por la cantidad de 

548'953,000.00 (Cuarenta y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 

  Moneda Nacional).* 
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1r 

-— TERCERA.- “Se designa a los nono Suso men Ra 

fomalicen, € £n su caso, las resoluciones. scordadas: en este. punto. del. Cirdeny: «del Dia Y 

protocolicen.ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea SE) 

tevanis; así como insciibir al testimonio respectivo se el Registio Pública 9 

Y del Comernio del Estado'de México,” .> 

-—- GIUINTO PUNTO.- En desahogo del Quinto- Ponto del Orden: del a Dia el Presidente 

informó a los representantes de-los' accionistas Presentes en la Asámblea, qué hor 

anterioridad 4 la fecha de celébráción de:la presente Asamblea los señores Iñigo Pérez- 
Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero, Teresa Barnetche Creel; Omar Revueltas Musalem, 

Lorenzo Soler Ibañez y Roberto Valdez Acra habian presentado su renuncia a tos Cargos 

   

  

te Secretario y Vocales, respectivamente, del Consejo de Admamistación.deta Sociedad, 

asimismo, los señores Rony Enrañuél García Dorántes y dore: Tapia. del Barrio 

: sario Suplente de presentaron su renuncia. a los cargos. de Comisario: Propietaris e o 

ta-Sociedad, respectivamente. Proponiendo-gesigñar.a. los: señores 1ñigó Pérez-Rasita. 

  

Bayú y Alejaridro Medina Ibáñez. .comá Consejero Propietario y fomo.sú Consejera 

Suplente, respectivamente, Pablo Castillo Sánchez Mejorada y ¿Julio Sersano Castro: 
rm 

Espinosa, como Censejero Propietario, Y ícomo-u Consejero: Suplente, respectivamente Y 

2.108. señores Santiago Barnetche Ereél y” TerésaBarnelóhe Creel, como Consejero 

Propietario y coma. su Consejero Suplente, respectivamente y del señor:Fernando Nieto: 

Castilla. como Consejero Suplente: delsseñor Francisco Javier de Frutos Arroyo. ——ri 

-- Por último, propuso.el nombramiehto de.lós señores Jorge Tapla del Baró) Emesto: 

Pineda Fresán.para- ocupar respectivamente l63: puestos. ,de Comisario Propietario: y 

Suplente de la Sociedad y de Maria Teresa Llantada Vojgt y SergloSuzmán Roldán:para 

octipar respectivamente" los -cergos -de -Seoretaris yy Pro SSertario «del Consejo de 

Administración. sin foriívar parte estos. úllimos de:d gano. colegiado, de:conformidad 

«con lo.esiablecido en los. estalutos. sociales deta Sodiedad.— 

mé Acto:seguido, sel Presidente: circuló entre los: 

lás: demás personas Que actualmen 

      

  

29n dos mbrés. de,     

  

prósent 

Sociedad señalando qué Jos mismos le:-habían manifestado. die continuarian en el 

desempeño de los cargos de- consejeros. propietarios y: suplentes de la:sociedad, según. 

se trate; en caso de que la-asambiea de accionistas los designará comotales, ——_——- 

-— Tras escuchar le propuesta del Présidente del Cónisejo:de.Adminisitación y después 

de una amplia: deliberación al respecto, los. representantes de los accionistas” adoptaron. 

  por. unanimidad de votos, las siguientes: 

RESOLUCIONES O 

--- PRIMERA.- "Córi el-agradecimiento de la Asamblea, se aprueba la renuncia de (1) los 

    

señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero y Teresa Barnetche. Creel a los 

cargos de Secretario y Vocales Propietarios, respectivamente, del Consejo de 

Administración de la Sociedad, (11) e los señores Cmar Revueltas Musalem. Lorenzo 

  

la Propienad Lo 
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Ape E apa y Roberto Valdez Acra a los cargos de Secretario o Suplente y Vo 

      
: . --- TERCERA.- “Se aprueba la designación de los señores, Alejandro Medina Ibáñez, 

Teresa: Barnetche Creel, Fernando Nieto Castilla y Julio Serrano Castro Espinosa como 

Consejeros Suplentes del Consejo de Administración de la Sociedad" cionreconeanon== 

--- CUARTA.- "Se aprueba la designación del señor Jorge Tapia del Barria como 

Comisario Propietario de la Sociedad y al señor Ernesto Pineda Fresán como Comisario 

    Suplente de la Sociedad.” 

z -—-- QUINTA.- “Se aprueba la designación de los Licenciados Maria Teresa Llantada Voigt 

y de Sergio: Guzmán Roldán, como Secretario y Pro-Secretario del Consejo de 

Administración, respectivamente, sin former parte de dicho órgano colegiada." —————- 

—-SEXTA.- "Se ratifican én su cargo los demás miembros del Consejo de Administración 

  de la Sociedad.” --emmmcamoo 
. 

-— SÉPTIMA.- “En virtud de tas resoluciones que anteceden el Consejo de Administración 

de la Sociedad, así como el Órgano de Vigilancia de la misma, quedan infegrados de la 

siguiente manera a partir de la celebración de la presente Asamblea: -———.--- 

--- Consejeros Propietarios ———=errroorrrmnsmeo Consejeros Suplentes 

  

--- Guillermo Barnetche Davison nera 

  --- Presidente 

- --- iñigo Pérez Rasilla Day Or ormmacaca conneiocanns 

--- Santiago Barnetche Creel 

—- Francisco Javier de Frutos Arroyo ---—--- 

--- Pablo Castillo Sánchez Mejorada ------- 

--- Maria Teresa Llantada Volgt remar 

-—- Secretario No MÍenibrO —rerrrrrnrcorn meno 

  

--- Jorge Tapia del BaTiO-rorrormenanancannoncmena common 

--- Comisario Propietario —oommmonmaneancas rnnrmcmrma nana Comisario Suplente —rmmmacionrmananarome 

--- OCTAVA.- “Se libera a los señores Íñigo Pérez-Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero, 

Teresa Barnetche Creel, Santiago Barnetche Creel, Omar Revueltas Musalém, Lorenzo 

Soler Ibáñez, Roberto Valdéz Acra, Rony Emmanuel García Dorantes y Jorge Tapia del 

Barrio, de cualquier responsabilidad en que pudieran haber incurrido en el cumplimiento 

de sus funciones como miembros Propietarios y Suplentes del Consejo de Administración 

de la Sociedad, o como Secretario, Comisario, Comisario Suplente, según sea el caso, y 

por lo tanto la Sociedad deberá indemnizar, defender y sacarlos en paz y a salvo, ya sea   conjunta o separadamente a cada una de Jas personas antes mencionadas, contra 
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«ejercicio del 2010.” 2. Tre 

««- SEGUNDA.- “Se designa..a: los Licbriciados Sergio: Guzmán. Roldán: María Teresa 

«ante el Notario Público de su elección el Acta: By 

escribir el testimonio respectiva en el: Registro: Público de la Propiedad: y del Comercio 

del Estado-de México." inem > 5 E 

—- SÉPTIMO PUNTO.- En desaltogo del Séptimo Puntó del.Ordén del Dia; el Présidente 

de la.Asamblea informó a la Asamblea Ja renuncia del señor Iñigo: Pérez-Rasilla Bayo:al 

targo de Presidente del Comité de Auditoria-de ta Sociedad, proponiendo:se.designara 

er su. lugar al señor Francisco” Javiér de: Frutes Arroyo. Asimismo, inforióssbbre la 

  

haber incurrido Ó-por mabvó de haber dopado; «En. tal carácter, cualquier edi 

cónformidad con los Estatutos de la: Sociedad asen la y? cir 

--— NOVENA.- "Se designa a los Licenciados Sergió :Guzmált Roldán, Maria Teresa 

Lilatitada -Voigt*y Martana ¡Odétte Rico Medrano, para que conjunta o separadamente. 

fómtalicen las resoluciones:acordadas -en este punto del Ordén del Dia y prototolicén 

ante.el Notario Pública de»su elección el Apta que de ésta:Asambies se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo: en el Registro. Público dela: Propiedad y del Comercio 

del Estado de México.* : O ii 

-— SEXTO PUNTO.- En desahiogo«del' Sexto Punto del Order del Dia, :el Presidente del 

Consejo de Administración informó «a: la Asditíblea!.que Tos miémnbros-del Consejo de 

  

-Agrrinistración y las Comisarios de la Sociódad hah.reriunciado previamente a percibir 
cualquier clase de emolumento. por el desempeño de gu gestión Para el ejercicio social $ 

Curso, 2 : -   

-— Después de escuchar ál Presidente de. la" Asamblea, los representantes delos 

accionistas adoptaron por unanimidad devotos, Jas SgURNES iii 

    

— PRIMERA,- “Con el agradécimiento dé de Asambisa se acépta-la teñuncia presentada 

par los miembros del Consejo-de. Administración y los Comisarios” dea Sociedad para 

percibir cualquier clase de emolumentos en sj desempeña de sa éncatdó duránte «el 
  

Llántada Voigt y Mariana Odette Rico. Medrano, ¿para ques comunta. 

formalicen las rescluciones acordadas en e 

jaradamente 

ja. y Protocólicen 

seóta Asáiíblea se levante, así como 

    

    

    

  

renuncia de los señotes Iñigo: Pérez-Rasila Bajo. y Téresa Bafhálche Cieél.a.sus cargos 

ide Secretario y Miembro. det Comité de Compensación: de la Sociedad, respectivamente. 

proponiendo el nombramiento se los señores Franéjseo, Javier de Frutos Arroyo e iñigo 

-Pérez-Rasilla Bayo. para ocupar los cargos de Secretario y Miembro: del Comité de, 

  Compensación de la Sociedád, respectivamente, 

--- Ácto seguido, manifestó la conveniencia de -rafificar sen su cargo a Jos “señores 

Gulilermo Baretche Davison y José. Miguel Hartasánchez Gajáña como miémbros del 

Comité de Auditoría de la Sociedad, para lo tual circuló entíe los presentes tina diste con 

RESOLUCIONES e E 
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e > de las personas que actualmente integran el Comité de Auditoría y el Con 

msaciones de la Sociedad, asi como la propuesta de las personas que 

  accionistas, asi lo.autorizare. 

-—- Después de haber escuchado la exposición del Presidente y tras una amplia 

deliberación, los representantes de los accionistas, por unanimidad de votos, tomaron las 

  siguientes: 

on RESOLUCIONES 

== PRIMERA.- "Se aprueba la ratificación de los señores Guillermo Barnetche Davison y 

    

José Miguel Hartasánchez Garaña para ocupar los cargos de Secretario y Miembro del 

  Comité de Auditoria de la Sociedad, respectivamente” ---- 

--- SEGUNDA.- "Se aprueba fa renuncia del señor Iñigo Pérez-Rasilla. Bayo al cargo de 

Presidente del Comité de Auditoria de la Sociedad.” 

--- TERCERA.- "Se aprueba la designación del señor Francisco Javier de Frutos Arroyo 

  

como nuevo Presidente del Comité de Auditoría de la Sociedad orarrcccnrccaacromennmcnaoo 

--- CUARTA.- “Se aprueba ratificar al señor Guillermo Barnetche Davison a ocupar el 

cargo de Presidente del Comité de Compensación de la Sociedad." oooorornermenccanecccccnooon 

--- QUINTA.- “Se aprueba la renuncia de los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo Y Teresa 

Barnetche Creel a los cargos de Secretario y Miembro, respectivamente, del Comité de 

  Compensación de la Sociedad.” 

--- SEXTA.- “Se aprueba la designación de los señores Francisco Javier de Frutos Arroyo 

e Iñigo Pérez-Rasilla Bayo como Secretario y Miembro del Comité de Compensación de 

  fa Sociedad, respectivamente.” 

--- SÉPTIMA.- “En virtud las resoluciones que anteceden, a partir de ta celebración de la 

presente Asamblea, el Comité de Auditoría de la Sociedad, quedará integrado de la 

siguiente manera: ----- 

--- Lic. Francisco Javier de Frutos Arroyo ——-—--=="=-= Presidente -. ooo moore 

--- ing. Guillermo Barnetche Davis OM--—rrre=temaces Secretario orense 

--- Ing, José Miguel Hartasánchez Garaña —=-=— MIembTO —ermerrenr ccoo 

-- OCFAVA.- “En virtud de las resoluciones que anteceden a partir de la celebración de 

la presente Asamblea, el Comite de Compensación de la Sociedad quedará integrado de 

  la siguiente manera: 

--- Íng. Guillermo Barnetche DaviSOM-errrarmaanoanano 

--- Lic. Francisco Javier de Frutos Arroyo 

  

--- Lic. Iñigo Pérez-Rasilla Bayo -oononmoerrcosnaarasaamm 

--- NOVENA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, Maria Teresa. 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta c separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Dia y protocolicen 
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inscribir el testimonió: respectivo e en mn Régistto Puso de la Propia A 

del Estado de México.” - . o ; 

-- OCTAVO PUNTÓ.- En desañogo del: Octavo Punto del Orden del Dia, el Presidente: de 

la Asamblea propuso a los representantes delos Accionistas, la dorveniandía de otorgar 

diversos poderés generales y especiales'a favor de los señores Jitigo Pérez-Rasilla Bayo, 

Francisco Javier de Frutos Arroyo: «José Miguel Hartasánchez Garaña, Gullermo 

Bametche Davison, Santiago Bametche:Oreel, José: Luis García Jiménez, Luis Pérez. 

González, Antonio 'Zama Garza, José Fraricisco «Rosas Becerra, Pedro Villegas 

Zaragoza. Emilio Ledésma Heredía, Maria Atbeth Rubio Gaytán, Sergio Guzmán Roldán, 

Femando. Villanueva Urrutia, ost De Donato Morales: Pelcastre, Rolerta: Hermánidez Gálvez 

  

'elorgan, deberán ejercefst dentro. dé giro habitual lá las a operaciones nompales de la 

Sociedad. . id .   

— De igual manera, propuso a los. fepresentantes: de fos dociónisiás la revocación de | | 

diversos poderes y facultades «que. fuéron otorgados “a favor de los: séñores: Guillermo o | 

Bárnetche Davison, Iñigo Pérez-Hasilla Bayo; José. Miguel Harlasánchez: Garaña, Juan A 

José Hanell Campbell: y Del Valle, Antanió Zamá Garza, Arango Fuentés Pléazó. Jáse ¿ . 

Donato Morales Pelcastra, Daniel:Qlvera Rómeéro, Rubén Múñoz 'Sohzález, José Luis | 3 : 

Garcia Jiménez, Págio Villegas Zaragoza, Rafael Núñez Peña. José-Luis Vera Lomelín, 
Remigio Delfín García, Sergio Guzmán Roldán, Mária, Teresa Llantada Vogt, Viétor 

Manuel Carrillo Macías, Raúl Cuellar Chávez, Piántisco Munoz. PAréz.. Javier Guiénez 

Bónilla, Pudenciaho Rivas Ballióas y Maria: del Pilar Ramos Andrade rra Eo 

o 

    

      

  

— Una vez que: los representantes de los Accionistas discutieron, ampliamente da 

propuesta ¿anterior y revisaron el altante:de S 0 

propone;sean otorgados y revocados. por unan dad de votos tomarán las sigulentes: —— 

RESOLUCIONES cintia 

-PRIMERA.- Se: «Otorga a favor de Tos Señores. [figo Pérez Rasillá Rayo y Francisco 

Javier de Frutos Arroyo, para que lo :ejerciten conjunta o Separadamente, poder: neral 

Gon las siguiertés Tantades: a 2 

-— A) Poder generál para pleitos y “cobranzas, paravactos-de: agiministráción Y parasactos 

de dominio; sin limitación«alguna; contodás las fáícultades generales y las esp ó 

réquisran cláusula ¿Special confónmea la L8y ¿h términos. de los-tres primeros: párcatos 

del artículo dos mil quidientos cincuenta: y cuatro del Código: Chil en vigor en el. Distrito 

Federal, y sus correlativos de los Códigos: Civiles de. cualquiera de los Estados de: la : 

República en donde se-ejercite el mandato y del Código Civil Federa), ——srrmmrrrmianaaiea po 

  

  
    

  

      

  

  
—- Aj Asi mismo, los faculta para” qué suscriban con cualquier carácter, toda clase de 

títulos de crédito, así como para celébrar cualquier operación de crédito, ertérminos del 

artículo Noveno de la Ley General de Títulos y Opéracionés de- Crédito :y para plorgar 

gararitías en nombre.de la Sociedad y constituirse en obligado sotidañio, fatdor o avalista   
   



ESC. 62.818, aun e, 
tb <     

  

  

Tribunales del Fuero Civil; 2.- Tribunales del Fuera Penal, Procuraduría General de la 

República, Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y Procuraduría de 

Justicia de cualquiera de los Estados de la República; 3.- Juntas de Conclliación y 

Arbitráje, Municipales, Locales. Centrales y Federales. la Secretaría del Trabajo y 

: Previsión Social y toda: clase de «autoridades del trabajo; 4.- Tribunal Federal de Justicif) ) o 0) 1 á 

r Fiscal y Administrativa, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cualquiera de sus. 

dependencias. bj) Entablar toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, 

  

: contestar las que en su contra se. interpongan a en las. que fuere tercero interesado o 

o coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los.respectivos juicios y procedimientos por 

todos sus trámites e instancias hasta su total terminación. cj Querellarse formalmente y 

hacer denuncias de hechos por cualquier acta que pueda constituir un dellta en perjuicio     ¡ def mandante. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, aún en el juicio de 

! amparo, f) Celebrar convenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón. h) Transiglr. i) 

| ¿ Comprometer en árbitros. j) Articular y absolver posiciones. k) Recusar. 1) Recibir pagos.-- 

! ¿ --- Dj Los alcances de este poder son además para que los apoderados comparezcan 

| : ante todas las autoridades laborales, relacionadas en el articulo quinientos veintitres de la 

! Ley Federal del Trabajo, asi como el Instituto del Fando Nacional para la Vivienda de los 

> : Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

z Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las 

+ : gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que correspondan a la 

: mandante, en los que comparecerá can el carácter de representante de la mandante en 

los amplios términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, que determina: “Los 

directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 

representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores." Consiguientemente, los representantes podrán actuar con el carácter de 

representantes especiales de la mandante, en términos de los articulos once, seiscientos 

noventa y dos fracción segunda, ochocientós setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACOT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

citada la mandante por las Juntas de Conciliación y fas Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

P
o
 pe
 

ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos 

mit quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los   
be 

o 
m
e
r
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para hacer: depósitos y y girar contra ellos 18 autorizar. y designar. persetál 

cóntra de las mismas. :   

--- F) Facultad para otorgér poderes y revocarlos, con. O'siñ. tacultaites: de sustitución, asi 

' góoriio para nombrar y remover funcionarios cuya. designación né.sEa facultad ¡exclusiva 

del-Consejo de Administración: -   

--< SEGUNDA.-:Se. otorga a favor del ¡Señor José: Miguél: Bartasánehez Garáha. podes 

Baneral con das: "siguientes fa facukades: : Ir ii   

  

pa 

limitación alguna, con lodas las * fetultades Penales: y das Esperialés gúe fequieran 

cláusula especial conforme ala Ley entérminosde los dos primetos: :párrafos del articulo 

dos mil Atinientos cinpuénta yo cuatro -del 1 Código E Ciilier vigor en sl a Dis: Federal. Y 3u$ 

  

  

en nombre: dé la Sociedad y : contituiisé £n n clado solidario, *i dador 0: :avalista de 

térceros telacionados con:la Sociedad nciccrmamamiinmai tuo iii 

— 0 Sin imitar tas facultades: amenormente concsaidas: Especialmente Pe «mencionas 

  

   
    bpunates del pa em, 2;- Tuna 

s, la ¡Secptaña del Ttabájo y 
- Eibtined: deca de Justicia 

    

.    
amparo, + Cetebrar convenios y , hacer renuncias, o Gtorgar: perdón; pe Frensigir 1 

Comprometer en árbitros, j) Articular y absolver posiciones, k) Recusar.*1) Recibir pagos. 

—- E) Los alcances de este póder son además pará quie el 'apodérado comparezca. ante. 

todas lás autoridades laborales, relacionadas en ebarfículo quinientos veintitres de la Ley 
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directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funtiones de 

dirección o «administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 

  

representantes del patrón y en tal concepte lo: obligan en sus relaciones con los 

trabajadores,” Consiguientemente, el representante podrá actuar con el carácter de 

representante especial de la mandante, en términos de los articulos once, seiscientos 0 

noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

i IMSS y el EONACOT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

ya sean locales o tederales, con todas las facultades generales y aún las especiales que 

  
conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos ( 

mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

. Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. ---*-- 

: --- Ej Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, asi como í 

para hacer depósitos y girar contra ellos y autorizar y designar personas que giren en 

a
 

  contra de las mismas. : .. 

-- E) Facultad para nombrar y remover funcionarios cuya designación no sea facultad 

  : : exclusiva del Consejo de Administración. 

--- TERCERA.- Se otorga en favor de los Señores Guillermo Barnetche Davison, Santiago 

Barnetche Creel, José Luis García Jiménez. Luis Pérez González, Antonio Zama Garza, 

José Francisco Rosas Becerra, Pedro Villegas Zaragoza y Emilio Ledesma Heredia, para 

que lo ejerciten conjunta o separadamente, poder general con las siguientes facultades: -- 

-- A) Poder genera! para actos de administración, con todas las facultades generales y 

las especiales" que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en términos del 

segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en 

vigor en el Distrito Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal, 

limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón de Pesos, 

  Moneda Nactonal, ---- 

-—- B) Asi mismo, lo faculta para que suscriba con cualquier carácter, toda ciase de títulos 

de crédito, asi como para celebrar cualquier operación de crédito, en términos del artículo   noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, limitado en un acto o 

a - sucesión de actos hasta por la cantidad de. Un Millón de Pesos, Moneda Nacional. ----<=-- 
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AS 

como. Apoderados”A”, y de los Señores Luis Pérez González, José Miguel Hartasáñchiez 

Garaña y Emilio Ledesma Heredia, como “Apoderados "B”, para que lo! ejerciten 

mancomunadamente un Apoderado “A” con un Apoderado “E”, mr A 

Roldán, Pedro Villegas Zaragoza, José Franicióco Rosas Becerra y Antonio-Záama Gaza; 

-—- Aj Poder general para actos de administración, sin limitación alguna, con todas lás 

facultades generales y las espéciales que: fequieran cláusula especial conforme a la Léy, 

en términos del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos pincuenta y cuatro del 

Código Civil en vigor en el Distrito. Federál, y sus correlativos de los Códigos Civiles de 

cualquiera de los Estados de la República en donde se ejercite el mandato. y del Cógigo 

Civil Federal. - . . : 

— B) Ast mismo, los faculta para que suscriban con cusiquier carácter, toda:clase de 

titutos de crédito, asi cómo para celebrar cualquier operación de crédito, en términos del 

artículo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito y para otorgar 

«garantías én nombre de la Sociedad y constituirse en abligádo solidaria, fiador a avalista 

de terueros relacionados con la Sociedad. ' . pre 7 e 
ro 

«+ C) Poder para abrir y cancelar fuentas bancarias a nombre de la Sociedad, asi como: 

para hacer depósitos y girar contra ellas y autorizar y désigniar peésonás que girer en 

contra de las mismas. 
  

== QUINTA.- Se otorga en favor de los Señores Guillermo Barnetche Davison, Santiago 

Barmetche Creel, Maria Albeth Rubio Gaytán, Sergio Guzmán Roldán, Pedro Villegas 

Zaragoza. José Francisco Rosas Becerra, Antonio Zama Garza, Fernando Villanueva 

Urrutia. José Donato Morales Pelcastre, Roberto Hernández Gálvez, Luis Pérez 

González, Armado Fuentes Picazo y José Luis Garcia Jiménez, para que lo ejerciten 

corjunta a séparadamente, poder general con las siguientes facultades: -—————— een 

— Aj Poder general para pleitos y cobranzas y para actos de administración en materia - 

laboral, sin limitación alguna, con todas las facultades generales y las especiales que — 

requieran cláusula especial conforme a la Ley. en términos de los dos primeros párrafos 

¿del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito 

Federal. y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de fos Estados de la 

República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. e — omar 

--- B) Sin fimitar las facultades anteriormente concedidas especialmente se mencionan las. 

siguientes que se consideran expresamente incluidas: a) Ejercer este poder ante tas 

particulares y ante toda clase de autoridades, sean éstas políticas, judiciales O 

administrativas, tengan carácter municipal. estatal o tederal y especialmente: 1.- 

Tribunales del Fuero Civil, 2.- Tibunales del Fuero Penal, Procuraduria General de la 

República, Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y Procuraduria de 

Justicia de ovaslguera de los Estados de la República: 3- Juntas de Concihación y 

Arbitraje, Municipales, Locales, Centrales y Federales, la Secretaria del Trabajo y 
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de 3. Administrativa, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y cualquiera de 

   

  

tados sus trámites e instancias hasta su total terminación, €) Querellarse formalmente y 

hacer denunciás de hechos por cualquier acto. que pueda constituir un delito en perjuicio 

del mandañte. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, aún en el juicio de 

amparo. f) Celebrar corwenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón. h) Comprometer en 

árbitros. i) Artícular y absolver posiciones. j) Recusar. k) Recibir pagos, 1) Transgir 

limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón de Pesos? 

  Monéda Nacional. 

--- €) Los alcances de este poder son además para que los apoderados comparezcan 

ante todas las autoridades laborales, relacionadas en el artículo guinientos veintitres de la 

Ley Federal del Trabajo, así como el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de lós 

Trabajadores (INFONAVITI, Instituto Mexicand del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las 

gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que correspondan a la 

mendante, en los que comparecerá con el carácter de representante de la mandante en 

los amplios términos del articulo ance de la Ley Federal del Trabajo, que determina: “Los 

directores, administradores, gerentés y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 

representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores.” Consiguientemente, los representantes podrán actuar con el carácter de 

representante especial de la mandante, en términos de. los articulos once, seiscientos 

noventa y dos fracción segunda. ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACOT, así 'como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

citada.la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas'de Conciliación y Arbitraje. 

ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que: 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los articulos dos 

mit quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. -----.- 

--- Los apoderados a que se refiere esta resolución, no tendrán facultades para transigir. - 

'—- SEXTA Se otorga un poder en los siguientes términos en favor de los Señores José 

Miguel Hartasánchez Garaña, Emilio Ledesma Heredia, Victor Manuel Carrillo Macias, 

José Luis Vera Lomelin, Pedro Villegas Zaragoza, José Francisco Rosas Becerra, 

Antonio Zama Garza y José Luis Garcia Jiménez, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente, quienes quedan expresamente facultados en relación con cualquier 

ef pynefrcios. b) Entablar loda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, 

600 
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Emprésas de Participación Estatal, Fideícomísos Públicos b personas moráles privadas, 

nacionales o internacionales, para realizar todos aquellos actos conducentes a la 

parficipación de la sociedad mardante en dichos concursos y/o policitaciones ylo 

-" Firmar ofertas y cotizaciones, - 

— Firmar cartes garantía,   

— Participar en los actos de “apertura de ofertas y de fallo y firmar las actas 

correspondientes. :   

-— Flertrar pedidos y contratos.   

— Firmar facturás y estimaciones. 

=== Cóncurrir a visitas de obra. 

  

  

ti Entregar y recibir obras y servicios ejecutados. 

--- Entregar y recibir productos. 

  

  

-— Fisnmar actas de entrega y recepción,   

-— Autorizar a terceros a presentar ofertas y.entetarse de fallos firmando para constáncia.—7 

--- Negociar cotizaciones, pedidos y contratos de:10da clase, —————— rene —— 

+ Contratar fianzas para garantizar ofertas, pedidos y contratos y calidad de: obras, 

servicios y productos. -—-   

--- En ejercicio de poder que se otorga. pero limitado al objeto del mismo, los apoderados 

gozarán de amplias facultades para pleitos y cobranzas, para actos de administración y 

para actos de dominio, sin más limitación que el objeto del poder, con todas las, 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, en términos de los 

tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

en vigor en el Distrito Federal y de sus correlativos de las entidades federativas en las 

que se ejercite el poder y del Codigo Civil Federal,   

— El ejercicio de este poder queda. limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la 

tantidad de Treinta Millones de Pesos, Moneda Nacional,   

- -— SEPTIMA.- Se resuelve revocar, con efectos a partir de la fecha de protocolización de 

la presente Asamblea los poderes otorgados por la sociedad, a favor de los señores Raúl 

Cuellar Chávez y Francisco Muñoz Pérez, mediante escritura pública número 11,205, de 

techa 18 de enero de 1991, pasada ante la fe del Licenciado David R. Chapela Cota, 

Notario Público número 4, de Tuitillan, Estado de México. —_—_—— rr 

-— OCTAVA. -Se resuelve revocar, con efectos a partir de la fecha de protocolización de ta 

presente Asamblea los poderes otorgados por la sociedad, a favor de los señores Javier 

Gutiérrez Borulía, Pudenciano Rivas Balinas y Maria de! Pilar Ramos Andrade, mediante 

escritura pública numero 9,452, de fecha 4 de juto de 1989, pasada ante la fe del 

Licenciado David R. Chapela Cota, Notario Público número 4, de Tulimlan, Estado de 

México 
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PL, MS 
E oz ÉMOVENO PUNTO.,- En desahogo del Noveno Punto del Orden del Dia, el een A % 

ó a SN “ge sambiea infórmó a los representantes de los accionistas presentes en la Asamblea Me % 

    
Colocación de, Acciones Propias, que fuera dutorizado en ejercicios anteriores por la 

Asamblea de Accionistas, durante el ejercicio del 2009, se realizó la compra de 

trescientas (300) acciones de la Clase li de la Serie “A" de la Sociedad y el cual se 

acompaña a la presente como Anexo. 

--- Tras escuchar el informe del Presidente del Consejo de Administración, los 
    

  

    

. representantes de los accionistas, por unanimidad de votos, adoptaron las siguientes: =---- 

: RESOLUCIONES 

--- PRIMERA.- “Se aprueba en todos sus términos el informe rendido por el Presidente 

“ del Consejo de Administración, en su calidad de responsable de la administración del   Fondo de Reserva para la Adquisición de Acciones Propias de la Sociedad” romoommanaaao 

--- "SEGUNDA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, Maria Teresa 

Llantada Volgt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Dia y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

  del Estado de México.” .- 

--- DÉCIMO PUNTO.- En desahogo del Décimo Punto del Orden del Día, el Presidente de 

la Asamblea propuso que el monto máximo de recursos que podrá destinarse a la compra 

de acciones propias de la Sociedad durante el ejercicio social del 2010, no podrá exceder 

de la cantidad de $2'000,000.00 M.N. (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), monto que 

! se encuentra sujeto a ta condición de que el mismo no podrá exceder el total de las 

A
 

A
 
A
 

e
 

  utilidades netas de la Sociedad, incluyendo las retenidas. .n-. 

--- Después de la propuesta del Presidente del Consejo de Administración y tras una 

breve deliberación, los representantes de los accionistas, por unanimidad de votos 

  tomaron las siguientes: 

RESOLUCIONES 

--- PRIMERA.- "Se toma nota que durante el ejercicio social que corre del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2010, la Sociedad podrá destinar hasta la cantidad de $2'000,000.00 

(Dos millones de pesos 00/100 M.N.) a la compra de acciones propias, sujeto a que dicho 

monto no exceda el total de las utilidades netas de la sociedad, incluyendo las retenidas." 

-- SEGUNDA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán. Maria Teresa 

Ltantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Dia y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el acta que de esta Asamblea se levante, asi como 
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inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propledad y del Comercio 

  

 



I
U
 

U
U
 

Sereno ERC a a e 
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2% 

el Presidente de la y Asamblea alo lectura al informe relativo á la actual en der 

capital social y estructura accionaria de la Sociedad, derivado dé lá rérbmpra de acciones 

realizada el día 17 de diciembre de 2006, y de la reducción de la parte:variable:del capital 

social acordado mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 

celébrada el dia 21 de diciembre de 2009, señalando que se recomprafon trescientas 

(300) acéionies de la Clase.N, Serie "A" propiedad del Público. Inversionista, asi: como que 

mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de- Accionistas celebrada sl día 21 

de diciembre de 2009, se aprobó una reducción en la parte variable del gapital: social por 

ta cantidad de $47762,001.81 (Cuarenta y siete: millones setecientos seseritá y dos mil 

un pesos 81/1100 Moneda Nacional), equivalente. a. la cantidad de 1940; 8%: “acciones 

“GlaseH1 de la Serie “A”. to A o 

-— Continuando con su exposición, señaló que el día 08 de. febrero de 2010: y derivado de 

la reducción de la parte variable del cápita! social de la Sociedad antes mencionada, se 

redimieron por parte del Público Inversionista: trescientas veintitrés (323) acciones: Sere 

«A, Clase 1L . > es e LT 

-—:Cohó. consecuencia de. lo interiormente sóñatado, el capital súcial y la estructura 

accionaria de la Sociedad quedan integrados: dela sigúiente MANTA ii pq 
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-- En virtud de lo anteriormente manifestado por el Presidente de le Asamblea, los 

  

Papa 

  

répresemantes de los sorionistes presentes, por unanimidad de votos, tomaron las 
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dministración de la Sociedad, relativo a la integración del capital actual de ta Sociedad 
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  RESOLUCIONES 

PRIMERA. 'Se aprueba el informe presentado por el Presidente del Consejo de 

  

asi como de la estructura accionaria derivado de la recompra de acciones realizada el día 

17 de diciembre de 2009 y de la reducción en la parte variable del capital social acordado 

mediante Asamblea Géneral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 

de diciembre de 2009.” --- 

--- SEGUNDA. - “Con motivo de la Resotución Primera que antecede el capital social de la 

  

Sociedad se encuentra integrado de la siguiente MANera! mnnorrenrans nenas “o 

Serio Patri ome TEE 

o ALAN — 
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-— TERCERA.- "Se instruye al Secretario del Consejo de Administración, Licenciada 

María Teresa Llantada Voigt, a llevar a cabo los trámites necesarios para efecto de 

realizar el canje de los certificados provisionales expedidos como consecuencia de la 

recompra de acciones realizada el dia 17 de diciembre de 2009, y de la reducción de la 

parte variable del capital social acordado mediante Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia 21 de diciembre de 2009, y proceder a la 

cancelación de los anteriores, así como a realizar los asientos correspondientes en los 

  Líbros Corporativos de ta Sociedad.” 

--- CUARTA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, Waria Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 
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formalican, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Order del. Di 

protocolicen ante el Notario Pública de su elección el Acta que de esta Asamblea $e 

levante, así ' como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público.de.la Propiedad 

y del Comercio del Estado de México.” | 

DECIMO SEGUNDO PUNTO.- En desáhogo del Décimo Segundo Punto del Orden del 

Dia, el Presidente de ta Asamblea expuso a los presentes la necesidad de constituir tres 

  

sociedades. las cuales sean empresas subsidiarias de la Sociedad y- que se odastituyán- 

bajo la modalidad de sociedades anóriimas de capital variablé (S.Á. de C.V.), para: la 

contratación del personal especializado que sea requerido por la Sociedad en los 

diversos proyectos de ingenieria en los cuales participa. 

-- Tras escuchar la propuesta del Presidente del Consejo de Administración y después 

de una deliberación ál respecto, los representantes de los accionistas, por unanimidad de 

votos, torflaron las siguientes: 
  

    

  

RESOLUCIONES : 
— PRÍMERA.- "Se aprueba ta constitución de tres nuevás sotiedades subsidiarias. de la 

- Sbciedad.* l . Ds 

— SEGUNDA.- “Se designa a los Licenciados Sergio. Guzmán Reidán, María Teresa 

Llantada Volgt y Mariana Odette Rico Medraro, para que conjunta o: separadamente. 

“Tormalicen, en su caso, fas resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y 

frótocoficen ante el Notario Público de su elección el Acta que de ésta Asamblea se 

levante, as! como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Cometcio del Estado de México." l   
-— Se hace constar que la Asamblea se levantó a las 13:00 horas del día veinticinco de. 

marzo del año 2010, y se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: —— 

«Anexo 1 Lista de Asistencia. 
  

-— Anexo 2 Ejemplar de la Convocatoria publicada en el diario "El Excelsior” et 08 de 

marzo de 2010. 
  

- Anexo 3 Informe del Consejo de Administración sobre ta marcha de la sociedad 

durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre del año 2009, mamma" me 

--- Anexo 4 Informe de! Comisario de la Sociedad.   

--- Anexo 5 informe del Comité de Auditoría.   

--—- Anexa 6 informe del Consejo de Administración, relativo a la compra y colocación de 

acciones de la sociedad. — > 

-— No habiendo otro asunto que tratar, se dío por terminada la Asamblea, ievantándose la 

presente acta para constancia, la cual, después de haber sido leida por el Secretario y 

aprobada por todos los presentes, fue firmada por las personas que actuaron coma 

Presidente y Secretario de la Asamblea, asi como el COmisario. —— rm > 

— SIQUEn TIME. mm 

— XIX.- La compareciente me exhibe la lista de esisiencia a la Asembiea de Acciomstas 

cuya acta ha sido transcrita en el inciso décimo octavo que antecede, de la cual una 
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dd LISTA DE ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIAS 
Y Se . 

¿E RESIONISTAS DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS, S.A.    
  

  

Acciones Serie "A”"----Total de acciones Firma -> 

  A e "AL Clase 1 Clas6 ll + Serie "A" Me 

-— BBVA Bancomer 

-- Servicios, S.A., Institución ---- 

-- de Banca Múltiple, Grupo ei mr 

  

  

  

  — Financiero Bancomer, 

  --- División Fiduciaria, 

— Fideicomiso F/709 124, ——=. 888,170 cemonmmmao PD72Z, FB rencia 287 1,488 (Firmado) 

  

  

  

    
  

-— representada por Sergio romana rmac 

-— Guzmán Roldán. anna 

-— REC: BBAS303 1142 mean 

Se, A e NA e ma .. 

--- representada Por ee e.- . 

-— Alejandro Medina Ibáñez... 4529,682 4529.582 ---—-(Firmado)   

  —- REC: MISO30417240- 

--- BBVA Bancomer   

  

  

  

  

  

  

    

    

  

-- Servicios, S.A, INSHLUCIÓN --—— —osrrtoennanraces - 

--- de Banca Multiple, Grupo --——- - ao 

« Financioro Bancomer, euro a rr 

A Division Pia, A e e o . 

—- Fideicomiso FI7ODIDA, monroe erronea 313,297 —oocermrmeninnas 313.247 ——---(Flrmado) 

--- Tepresentada por JOSÉ =--oanenmao e .. 

— Alejandro Morale Saooermereeenor en - e ano 

--- Sotarnba.--—-- A A A nr 

--- REC: BBAB3OBII LÍA conrenererno eoceo 

--- TOTAL 899,170 EBTBLAR ornmanacas PIABAAT can ancoan 

--- El suscrito, Escrutador en la Asamblea a que la presente lista se refiere, certifico que 

se encuentran representadas 7'714,417 acciones de la Serie *A” con derecho a voto, de 

un total de 7'755,782 acciones -suscritas y pagadas actualmente en circulación con 

  

  
  

derecho a voto, representativas del capital socíal de la Sociedad. — o —oocmrmcamesinronaao 

EN México; Distrito Federal, a 25 de marzo de 2010 ormmmemmrmacnnnocmmnm= 

> (EÍMAdO) cemrrcrmeccencc nc 

e É o Ernesto Javier Campos Legorreta eermerermanen ancora 

Escrutador ao t 

.- DECLARACIONES |   
  

  -- La compareciente declara que: 

-- Á.- Las firmas que calzan el acta y la lista de asistencia que se profocolizan son 

  DU A 
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constar que me cercioré que la clava del Registro Federal de , Contribuyentes de y 

Bancomer, Saciedad Anónima, es la asentada en «dicha acta con la «cédula de 

identificación fiscal que tuve-a la vista, a lá que corresponde el número de foto. 4 un milón E 

cuatrocientos cincuenta y seis mil Gchocientos treinta y CÍNICO: atermin 

—" G- De conformidad con lo- dispuesto por la Resolución Miscélánea: Fiscal en vigor, - 

  

hago constar que soticitó a la compareciente la cédula de identificación fiscal de Misapra, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, que coñcuirió a la Ásámblea: cuya acta se 

«frotocoliza, la cual no me fue exhibida, por le que daré. el aviso comespondiente ala 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pública, dé lo cual se tomará razón en las notas 

complementarias de este instrumento.   

-—Esto expuesto la dcompareciente otorga: -— 

-GLAUSULAS 

— PRIMERA.- Se designan para integrar él Gonsejó de Auministración: de ¡GRUPO 

  

    

PROFESIONAL *PLANEACIÓN Y PROYECTOS: SOCIEDAD ACA, DE GAPITAL. 

VARIABLE, a las siguientes personas: rt > ui Las” 

— Consejeros Propietarios —mmremnc im Á Corisejaros Suplentes ——— crecerán 

- Guillermo Barnetche Davisón —— mm ek Famaritdo Báretche o 

-" fiigo Pérez Rasilla Bayo——morreminamccó 

  

Alejandro Medina Ina 
 Santisgo Bametce e ii Ta Barneicha Leal — 

<«- Francisco Javier de Frutos Árdyo erre Fatriindo Nieto Castilla reminmiamapimans 

-— Pablo Castillo Sánchez Mejorada cm” Julio Serrano Dastra Espirtiga——— 

-—- SEGUNDA. Se designan como Secatañó y Pro Séctetario del Consejo de 

Administración de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD. 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, alos Señores María Teresa Llantada Volgt y Sergio. 

Guzmán Roldán, respectivamente, sin formar-parte-del mismo. —- 

  

ct 0 000 valer a cd a pi 

-— TERCERA. Se designan como. Comisarios. Propistario y “Supleñte de. GRUPO: 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, a los Señores Jorge Tapía del Barrio y Ernesto Pineda Fresán: oomanmamamd 

--- CUARTA. - Por medio de este instrumentá GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE GÁPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada: 

Voigt. otorga en favor de los Señores IÑIGO- PEREZ RASILLA BAYO. y FRANCISCO 

JAVIER DE FRUTOS ARROYO, pará que lo ejerciten conjunta o separadamente, poder 

con las facultades a que se refiere la Primera Resolución del Octavo Punto del Orden del 

Dia, de la asamblea de accionistas que ha sido transerita en el inciso décimo octavo de 

tos amiecedentes de este instrumento y que se tienén agui por reproducidas como sí se 

insertasen a la letra. -———-—- . am 

e PS 

a
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nr 

26120" 
28 ESC.- 52,518 

fegada especialmente designada por la. asamblea Licenciada María Teresa Llande zl ) 
gt. otarga en favor del Señor JOSE MIGUEL HARTASÁNCHEZ GARAÑA, poa Y 

  insertasen a la letra. 

--- SEXTA,- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, répresentada por la 

delegada especialmente designada por la' asámblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voigt, otorga en favor de los Señares GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, SANTIAGA A 

BARNETCHE. CREEL, JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, LUIS: PEREZ GONZALEZ. 

ANTONIO ZAMA GARZA, JOSE FRANCISCO ROSAS BECERRA, PEDRO VILLEGAS 

ZARAGOZA y EMILIO LEDESMA HEREDIA, para que lo ejerciten conjunta o 

separadamente, poder con las facultades a que se refiere la Tercera Resolución del 

Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita en 

el inciso décimo octavo delos antecedentes de este instrumento y que se tienen aqui por 

  reproducidas como sí se insertasen a la letra, 

-- SEPTIMA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada pot la 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voíat, otorga poder, en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, 

SANTIAGO BARNETCHE CREEL, JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, MARÍA ALBETH 

RUBIO GAYTAN, SERGIO. GUZMAN ROLDAN, PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE 

FRANCISCO ROSAS BECERRA y ANTONIO ZAMA GARZA, como apoderados A y de 

los Señores LUIS PEREZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL HARTASANCHEZ GARAÑA y 

EMILIO LEDESMA HEREDIA, como Apoderados B, para que lo ejerciten en la forma, 

términos y con las facultades-a que se refiere la Cuarta Resolución del Octavo Punto del 

Orden del Día, de Tá asamblea de accionistas que ha sido transcrita en el inciso décimo 

octava de las antecedentes de este instrumento y que se tienen aqui por reproducidas 

  como si se insertasen a la letra. ree meo 

--- OCTAVA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por ta 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voigt, otorgá en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, SANTIAGO 

BARNETCHE CREEL, MARIA ALBETH RUBIO GAYTAN, SERGIO GUZMAN ROLDAN, 

PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE FRANCISCO ROSAS BECERRA, ANTONIO 

ZAMA GARZA, FERNANDO VILLANUEVA URRUTIA, JOSE DONATO MORALES 

PELCASTRE, ROBERTO HERNANDEZ GALVEZ, LUIS PEREZ GONZÁLEZ, ARMANDO 
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NOTARÍA lGND 

separadamente, poder con las facultades a que se refiere la Quinta Resolución :: E 

Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita an” 
el iñciso décimo octavo de los antecedentes de este instrumento Y que se tienen aqui por 

reproducidas como sl se insertasen a la letra, — : 

-- NOVENA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especialmente designada por ja. asamblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voigt; otorga en favor de los Señores JOSE MIGUEL HARTÁSANCHEZ GARAÑA, 
EMILIO LEDESMA HEREDIA, VICTOR MANUEL CARRILLO MACIAS, JOSE LUIS. 

VERA LOMELIN, PEDRO VILLEGAS. .ZARÁGOZA, JOSE FRANCISCO ROSAS: 

BECERRA. ANTONIO ZAMA GARZA y JOSE LUIS GÁRCIA JIMENEZ, para que lo, - 
ejerciten conjunta o separadamente, poder con las facultades a que se refiere la Sexta 

Resolución del Octavo Punto del Orden del Dia, de la asambisa de accionistas que ha 

sido transerita en el inciso décimo octavo de los antecedentes de este instrumento y que. 

se tienen aquí por reproducidas como si se insertasen 2 La letra. encontar 
a 

--» DECIMA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el 

delegado especialmente designado por la asamblea Licenciada Maria Teresa Llantada 

Volat, revoca los poderes que habia otorgado en favor de los señores Rául Cuellar 

hávez, Francisca Muñoz Pérez, Javier Gutiérrez Bonilla, Pudenciano Rivas Ballinas y 

Maria del Pilar Ramos Andrade y que se contienen en las escrituras. relacionadas en la 

Séptima y Octava Resolución del Octavo Punto del Orden del Día, de ta asamblea de 

accionistas cuya acta $e protocaliza.   

e DÉCIMO PRIMERA.- Para todos los efectos a que haya lugar queda protocolizada el 

“acta de una Asambiea General Ordinaria de Accionistas de GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

fecha veinticinco de marzo de dos mi diez. que ha sido transcrita en el inciso décimo 

octavo de los antecedentes de este instrumento y que se tiene aquí por reproducida 

como si se insertase a la letra _———— e 

a GENERALES emma e 

-— La compareciente dectara por las suyas sen. AS 

  

  

-- Originaria de esta Ciudad, que nació el trece de enero de mil novecientos sesenta y 

cuatro, mexicana por nacimiento, casada, abogada. con domicilio en Condominio Edificio 

Oriente, Bosques de AÁlisos Número Cuarenta y Cinco 8. Colonia Besques de Las Lomas, 

en esta Ciudad --- A A nm en 

— YO, EL NOTARIO. DOY FE Y CERTIFICA o 

-- a) Que conozco personalmente a la compareciente quien a mi juicio bene capacidad 

legal por na conslaMe nada pa AAA A 

0) Gue la compareciente leyó la presente escritura por Si MISMA, rronmmae marmo crnemseme 

  

    

  

   

a 

a
 

N
 

- 

   

 



  
    

   

   

30 

  

  

a e) Que la compareciente manifestó al suscrito Notario su conformidad cón E ur 

escritura, para constancia de to cual la firma el día veintitrés de septiembre de dos mil 

  diez. momento en que la autorizo definitivamente. Doy fe. 

— Firma de la Licenciada María Teresa Llantada Voigt.   

  o 

--- Un sello: Lia. Roberto Núñez y Bañidera Notaría 1 Distrito Federal. México. Estados 0 An 0 
” w 

  Unidos Mexicanos. 

---— ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL -- 

—- En todos los poderes generales para - pleitos y cobranzas bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme-a la Ley para que se entiendan conferidos. sin limitación alguna. ----"=-= 

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderado tenga loda clase de facultades administrativas. -——--- 

-— En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que ef apoderado tenga toda clase de facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como pata hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. =-.--- 

-- Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de 

los apoderados, se consignarán fas limitaciones, o los poderes serán especiales .-—=-""==- 

--- Los notarios insertarán este artículo en los testimónios de los poderes que otorguen, --- 

--- ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN 

DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA, . -. ws . 

--- VA EN TREINTA PAGINAS CORREGIDAS. 

--- MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MiL 

DIEZ. DOY FE. - Enur 

  

  

  

     

  

  

   

21



Naucalpan de Juárez, Estado de México a 15 de noviembre de 2013. 

ING. SERGIO M. CAVUOTO 

Director General 

Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V. 

Blvd. Manuel A. Camacho N? 40 Piso 9 

Col. El Parque 

53398 Naucalpan de Juárez, Edo. de México 

Anexo la escritura 26,120 que contiene el otorgamiento de poderes a María 

Gabriela Guerra Erazo, José Cirilo Alejandro González González y Oscar Jesús 

Ochoa Cruz, para ejercer en la Sucursal en la República de Ecuador. 

Atentamente 

  

SGR/*nleg



- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la Protocolización del Acta de la 
Sesión del Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyecto S.A. de 
CV celebrada el 25 de noviembre de 2013, ante el Suscrito Notario Décimo Suplente Dr. 
Diego Almeida; y, dando cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, 
Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13.6135 de 
17 de diciembre de 2013, tomé nota de la Calificación de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior y protocolizados el 25 de noviembre de 2013, atinentes al Poder que 
la compañía GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana a través del Consejo de Administración, 
confiere a la Abg. MARIA CRISTINA GUERRA ERAZO, de nacionalidad ecuatoriana, así 

como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al señor ARMÉBNIEO Y 2e 
FUENTES ERAZO.- Quito, 21 de Marzo de 2014.- factura No. 82071 
pal 

     
      

4 a) Los Ct e 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTEROY Ñ 

Notario Décimo del Cantón Quito . 

=—y 

o) 

Quito . Ecuador 

      

   

   



2013-17-01-10-P. 

Factura No. 66248 

- - - ZON: A petición de la Abogada María Gabriela Guerra Erazo, con matrícula 

profesional número once mil setecientos treinta del Colegio de Abogados de 

Pichincha; PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Décima del cantón Quito, a mi cargo; según Acción de Personal número 

seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once? 20923 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, la documentación que 

antecede (en veinte y tres fojas incluida la petición), y que contiene: La 

Protocolización del Acta de Sesión del CONSEJO DE ADMINISTRACION de la 

sociedad denominada GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - Quito, 25 de 

Noviembre de 2013.- 

   
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO    

Notario Suplente Y É ) de la Notaría Décima del Cantón Quito 

Se protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 

fe de ello confiero esta poioima Copia certificada, debidamente sellada 

y firmada, en Quito a, VEN ES de “OY EIA Al, 
¿$ 

dos mil trece. , y 

        

  

| j 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado de la Notaria Decima Au 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 16011 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
9428 

=> z 0009924 883 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1717745838 GUERRA Quito APODERADO Soltero 

H10 de y ERAZO MARIA 

9% GABRIELA           
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
A NATURALEZA DEL ACTO, | PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO 

COM | POR RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
| COMPAÑÍAS 

| 25/11/2013 
¿"24 NOTARIA DECIMA 

¿| QUITO 
| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.6135 

“gos 1 17/12/2013 
“AUT AUTORIDAD QUE APRUEBA: «| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE ++] DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

    

          

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

10 , 

4 GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS 

| SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

1] QUITO 

  

        
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA ó 

 



   
5. DATOS ADICIONALES: 
  

PODER OTORGADO A LA ABG. MARIA G. GUERRA E., REVOCATORIA DE PODER AL SR. 

ARMANDO FUENTES PICAZO Y PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DEL GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE LA NOTARÍA DECIMA DEL D.M.Q. 

DR. DIEGO ALMEIDA.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1474 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE MAYO DE 2011, TOMO: 142. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

    

   
MARZO DE 2014 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 
5 AA $ % 

DE! Ah 'GISTRO: AV. 6sDE Pier GASPAR DE VILLAROEL 
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